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ORDENANZA FISCAL Nº 1 REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE BIENES 
INMUEBLES. 
Artículo 1 – Naturaleza y hecho imponible 
1. El Impuesto sobre Bienes Inmuebles es un tributo directo de carácter real, que grava
 
el valor de los inmuebles en los términos establecidos en el Real Decreto Legislativo
 
2/2004, de 5 de marzo. El hecho imponible del Impuesto sobre Bienes Inmuebles está
 
constituido por la titularidad de los siguientes derechos sobre los bienes inmuebles
 
rústicos y urbanos y sobre los inmuebles de características especiales situados en este
 
municipio:
 
a) De una concesión administrativa sobre los propios inmuebles o sobre los servicios
 
públicos a los que se hallen afectos.
 
b) De un derecho real de superficie.
 
c) De un derecho real de usufructo.
 
d) Del derecho de propiedad.
 
2. La realización del hecho imponible que corresponda, de entre los definidos en el
 
apartado anterior por el orden en él establecido, determinará la no sujeción del inmueble
 
a las restantes modalidades en el mismo previstas.
 
3. Tendrán la consideración de bienes inmuebles rústicos, de bienes inmuebles urbanos
 
y de bienes inmuebles de características especiales los definidos como tales en las
 
normas reguladoras del Catastro Inmobiliario.
 
4. No están sujetos al impuesto:
 
 Las carreteras, los caminos, las demás vías terrestres y los bienes del dominio público
 
marítimoterrestre e hidráulico, siempre que sean de aprovechamiento público y
 
gratuito.
 
 Los siguientes bienes inmuebles propiedad de este Ayuntamiento:
 
a) El de dominio público afecto al uso público.
 
b) Los de dominio afectos a un servicio público gestionado directamente por el
 
Ayuntamiento y los bienes patrimoniales, excepto cuando se trate de inmuebles cedidos
 
a terceros mediante contraprestación.
 
Artículo 2 – Sujetos pasivos 
1. Son sujetos pasivos, a título de contribuyentes, las personas físicas y jurídicas y las 
entidades a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria, que ostenten la titularidad de un derecho, que en cada caso, sea 
constitutivo del hecho imponible del impuesto, en los términos previstos en el apartado 
1 del artículo de esta Ordenanza. 
El sujeto pasivo podrá repercutir la carga tributaria soportada conforme a las normas de 
derecho común. 
2. En el supuesto de concurrencia de varios concesionarios sobre un mismo inmueble 
de características especiales, será sustituto del contribuyente el que deba satisfacer el 
mayor canon. El sustituto del contribuyente a que se refiere el párrafo anterior, podrá 
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repercutir sobre los demás concesionarios la parte de la cuota líquida que les 
corresponda en proporción a los cánones que deban satisfacer cada uno de ellos. 
3. El Ayuntamiento repercutirá la totalidad de la cuota líquida del Impuesto en quienes, 
no reuniendo la condición de sujetos pasivos del mismo, hagan uso mediante 
contraprestación de sus bienes demaniales o patrimoniales. Los sujetos pasivos que 
residan en el extranjero durante más de seis meses de cada año natural, estarán 
obligados a designar un representante con domicilio en territorio español, a los efectos 
de sus relaciones con la Hacienda Pública. 
Artículo 3 – Responsables 
Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo todas las 
personas que sean causantes o colaboren en la realización de una infracción tributaria. 
En el caso de sociedades o entidades disueltas y liquidadas, sus obligaciones tributarias 
pendientes se transmitirán a los socios o partícipes en el capital, que responderán de 
ellas solidariamente y hasta el límite del valor de la cuota de liquidación que se les haya 
adjudicado. Los administradores de personas jurídicas que no realizaren los actos de su 
incumbencia para el cumplimiento de las obligaciones tributarias de aquellas 
responderán subsidiariamente de las deudas siguientes: 
 Cuando se ha cometido una infracción tributaria simple, del importe de la sanción. 
 Cuando se ha cometido una infracción tributaria grave, de la totalidad de la deuda 
exigible. 
 En supuestos de cese de las actividades de la sociedad, del importe de las obligaciones 
tributarias pendientes en la fecha de cese. 
La responsabilidad se exigirá en todo caso en los términos y con arreglo al 
procedimiento previsto en la Ley General Tributaria. 
En los supuestos de cambio, por cualquier causa, en la titularidad de los derechos que 
constituyen el hecho imponible del impuesto, los bienes inmuebles objeto de dichos 
derechos quedarán afectos al pago de la totalidad de la cuota tributaria en los términos 
previstos en el artículo 42 de la Ley General Tributaria. 
A los efectos de lo previsto en el apartado anterior los Notarios solicitarán información 
y advertirán a los comparecientes sobre las deudas pendientes por el Impuesto sobre 
Bienes Inmuebles asociadas al inmueble que se transmite. El Ayuntamiento o, en su 
caso, la Entidad en quién se delegue la gestión tributaria y recaudatoria, facilitará la 
consulta informática de las deudas pendientes a titulares de las mismas. El 
procedimiento para exigir al adquirente el pago de las cuotas tributarias pendientes, a 
que se refiere el punto 6, precisa acto administrativo de declaración de la afección y 
requerimiento de pago al actual propietario. En supuestos de concurrencia de dos o más 
titulares en el hecho imponible, responderán solidariamente del pago del impuesto al 
amparo de lo previsto en el artículo 35.6 de la Ley General Tributaria. 
Consecuentemente, el órgano gestor podrá exigir el cumplimiento de la obligación a 
cualquiera de los obligados. 
Artículo 4 – Exenciones 
1. Gozarán de exención los siguientes bienes: 
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a) Los que siendo propiedad del Estado, de las Comunidades Autónomas o de las 
Entidades Locales, que estén directamente afectos a la seguridad ciudadana y a los 
servicios educativos y penitenciarios, así como los del Estado afectos a la defensa 
nacional. 
b) Los bienes comunales y los montes vecinales en mano común. 
c) Los de la Iglesia Católica, en los términos previstos en el Acuerdo entre el Estado 
Español y la Santa Sede sobre asuntos económicos, de 3 de enero de 1979, y los de las 
Asociaciones confesionales no católicas legalmente reconocidas, en los términos 
establecidos en los respectivos acuerdos de cooperación suscritos en virtud de lo 
dispuesto en el artículo 16 de la Constitución. 
d) Los de la Cruz Roja Española. 
e) Los inmuebles a los que sea de aplicación la exención en virtud de convenios 
internacionales en vigor y, a condición de reciprocidad, los de los Gobiernos extranjeros 
destinados a su representación diplomática, consular o a sus organismos oficiales. 
f) La superficie de los montes poblados con especies de crecimiento lento 
reglamentariamente determinadas, cuyo principal aprovechamiento sea la madera o el 
corcho, siempre que la densidad del arbolado sea la propia o normal de la especie de que 
se trate. 
g) Los terrenos ocupados por las líneas de ferrocarriles y los edificios enclavados en los 
mismos terrenos, que estén dedicados a estaciones, almacenes o a cualquier otro servicio 
indispensable para la explotación de dichas líneas. No están exentos, por consiguiente, 
los establecimientos de hostelería, espectáculos, comerciales y de esparcimiento, las 
casas destinadas a viviendas de los empleados, las oficinas de la dirección ni las 
instalaciones fabriles. 
2. Asimismo estarán exentos, previa solicitud por el sujeto pasivo acreditando el 
cumplimiento de los requisitos exigibles para la aplicación de la misma: 
a) Los bienes inmuebles que se destinen a la enseñanza por centros docentes acogidos, 
total o parcialmente, al régimen de concierto educativo, en cuanto a la superficie 
afectada a la enseñanza concertada. 
b) Los declarados expresa e individualizadamente monumento o jardín histórico de 
interés cultural, mediante Real Decreto en la forma establecida por el artículo 9 de la 
Ley 16/1985, de 25 de junio, e inscritos en el Registro General a que se refiere su 
artículo 12 como integrantes del Patrimonio Histórico Español; así como los 
comprendidos en las Disposiciones Adicionales primera, segunda y quinta de dicha Ley. 
Esta exención sólo alcanzará a los bienes inmuebles que reúnan las siguientes 
condiciones: 
 En zonas arqueológicas, los incluidos como objeto de especial protección en el 
instrumento de planeamiento urbanístico a que se refiere el artículo 20 de la Ley 
16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español. 
 En sitios o conjuntos históricos, los que cuenten con una antigüedad igual o superior a 
cincuenta años y estén incluidos en el catálogo previsto en el Real Decreto 2159/1978, 
de 23 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de Planeamiento para el Desarrollo 
y Aplicación de la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, como objeto de 
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protección integral en los términos previstos en el artículo 21 de la Ley 16/1985, de 25 
de junio. 
c) La superficie de los montes en que se realicen repoblaciones Forestales o 
regeneración de masas arbolada sujetas a proyectos de ordenación o planes técnicos 
aprobados por la Administración forestal. Esta exención tendrá una duración de quince 
años, contados a partir del período impositivo siguiente a aquél en que se realice su 
solicitud. 
Artículo 5 – Bonificaciones. 
1.Tendrán derecho a una bonificación del 50 por 100 en la cuota íntegra del impuesto, 
siempre que sea solicitado por los interesados antes del inicio de las obras, los 
inmuebles que constituyan el objeto de la actividad de las empresas de urbanización, 
construcción y promoción inmobiliaria y que no figuren entre los bienes de su 
inmovilizado, en los siguientes casos: 
 En el caso de obra nueva. 
 En el caso de rehabilitación equiparable a obra nueva. 
El plazo de aplicación de esta bonificación comprenderá desde el período impositivo 
siguiente a aquél en que se inicien las obras hasta el posterior a la terminación de las 
mismas, siempre que durante ese tiempo se realicen obras de urbanización o 
construcción efectiva, y sin que, en ningún caso, pueda exceder de tres periodos 
impositivos. Solicitud de la bonificación por los interesados. La bonificación podrá 
solicitarse en el modelo oficial de solicitud expedido por el Ayuntamiento o por la 
Entidad en quien se delegue la gestión tributaria y recaudatoria. La solicitud deberá 
realizarse antes del inicio de las obras. 
Documentación a aportar por los interesados en el primer ejercicio de la solicitud. a) 
Acreditación justificativa de que la empresa se dedica a la actividad de urbanización, 
construcción y promoción inmobiliaria, la cual se hará mediante la presentación de los 
Estatutos de la sociedad. 
b) Acreditación de que el inmueble objeto de la bonificación, es de su propiedad y no 
forma parte del inmovilizado, que se hará mediante copia de la Escritura de propiedad o 
alta catastral y certificación del Administrador de la Sociedad o fotocopia del último 
balance presentado ante la A.E.A.T., a efectos del Impuesto sobre Sociedades. 
c) Copia de la licencia de obras otorgada por el respectivo Ayuntamiento. 
d) Acreditación de la fecha de inicio de las obras de urbanización o construcción de que 
se trate, la cual se hará mediante certificado del TécnicoDirector competente e las 
mismas, visado por el Colegio Profesional. Documentación a aportar por los interesados 
en los ejercicios siguientes. 
a) Certificado del TécnicoDirector acreditando el inicio, estado o finalización de las 
obras, visado por el Colegio Oficial de Arquitectos o, en su caso, Colegio Oficial de 
Arquitectos Técnicos. 
2.Tendrán derecho a una bonificación del 50 por 100 en la cuota íntegra del Impuesto, 
durante los tres períodos impositivos siguientes al del otorgamiento de la calificación 
definitiva, las viviendas de protección oficial y las que resulten equiparables a éstas 
conforme a la normativa de la Junta de Andalucía. Dicha bonificación se concederá a 
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petición del interesado, la cuál podrá efectuarse en cualquier momento anterior a la
 
terminación de los tres períodos impositivos de duración de la misma y surtirán efectos,
 
en su caso, desde el periodo impositivo siguiente a aquél en que se solicite. Solicitud de
 
la bonificación por los interesados.
 
La bonificación podrá solicitarse en el modelo oficial de solicitud expedido por el
 
Ayuntamiento o por la Entidad en quien se delegue la gestión tributaria y recaudatoria.
 
Documentación a aportar por los interesados.
 
a) Fotocopia del certificado de calificación definitiva de la vivienda de protección
 
oficial expedida por el Organismo competente.
 
b) Fotocopia de la escritura de compraventa del inmueble.
 
c) Fotocopia de la alteración catastral (MD 901).
 
d) Si en la Escritura no constara la referencia catastral, fotocopia del recibo del I.B.I. del
 
último ejercicio.
 
3.Tendrán derecho a una bonificación del 95 por 100 de la cuota íntegra y, en su caso,
 
del recargo del impuesto a que se refiere el art. 153 del Real Decreto Legislativo 2/2004,
 
de 5 de marzo, los bienes rústicos de las cooperativas agrarias y de explotación
 
comunitaria de la tierra, en los términos establecidos en la Ley 20/1990, de 19 de
 
diciembre, sobre Régimen Fiscal de las Cooperativas. Solicitud de la bonificación por
 
los interesados. La bonificación podrá solicitarse en el modelo oficial de solicitud que
 
expida el Ayuntamiento o la Entidad en quien se delegue la gestión tributaria y
 
recaudatoria. Documentación a aportar por los interesados.
 
a) Acreditación de la condición de Cooperativa.
 
b) Fotocopia del último recibo de I.B.I. Rústica.
 
c) Alta catastral de la misma (en caso de no haberse tramitado aún el cambio de
 
titularidad correspondiente, este habrá de tramitarse simultáneamente junto con la
 
solicitud de bonificación, y acreditarse tal extremo mediante copia).
 
Artículo 6 – Base imponible, reducción y base liquidable. 
1. La base imponible del Impuesto está constituida por el valor catastral de los bienes 
inmuebles, que se determinará, notificará y será susceptible de impugnación, conforme a 
las normas reguladoras del Catastro Inmobiliario. Estos valores podrán ser objeto de 
revisión, modificación o actualización en los casos y de la manera previstos en el Texto 
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales y en la Ley del Catastro 
Inmobiliario. 
2. La base liquidable será el resultado de practicar en la imponible las reducciones que 
legalmente se establezcan, siendo competencia de la Gerencia Territorial del Catastro la 
determinación de la base liquidable y será recurrible ante el Tribunal Económico
Administrativo Regional competente, en los procedimientos de valoración colectiva. 3.
La reducción en la base imponible será aplicable a aquellos bienes inmuebles urbanos y 
rústicos que se encuentren en algunas de estas dos situaciones: 
a) Inmuebles cuyo valor catastral se incremente como consecuencia de procedimientos 
de valoración colectiva de carácter general en virtud de: 
1º. Aplicación de la nueva Ponencia total de valor aprobada con posterioridad al 
01/01/1997. 
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2º. Aplicación de sucesivas Ponencias totales de valores que se aprueben una vez 
transcurrido el período de reducción establecido en el artículo 68.1 del Texto Refundido 
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 
b) Cuando se apruebe una Ponencia de valores que haya dado lugar a la aplicación de 
reducción prevista en el apartado 1) anterior y cuyo valor catastral se altere, antes de 
finalizar el plazo de reducción, por alguna de las siguientes causas: 
1º. Procedimiento de valoración colectiva de carácter general. 
2º. Procedimiento de valoración colectiva de carácter parcial. 
3º. Procedimiento simplificado de valoración colectiva. 
4º. Procedimiento de inscripción mediante declaraciones, comunicaciones, solicitudes, 
subsanaciones de discrepancias e inspección catastral. 
4. La reducción será aplicable de oficio, con las siguientes normas: 
1º. Se aplicará durante un período de nueve años a contar desde la entrada en vigor de 
los nuevos valores catastrales, sin perjuicio a lo dispuesto en el artículo 70 del Texto 
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 
2º. La cuantía será el resultado de aplicar un coeficiente reductor, único para todos los 
inmuebles afectados del municipio, a un componente individual de la reducción, 
calculado para cada inmueble. 
3º. El coeficiente reductor tendrá el valor de 0,9 el primer año de su aplicación e irá 
disminuyendo en 0,1 anualmente hasta su desaparición. 
4º. El componente individual será, en cada año, la diferencia positiva entre el nuevo 
valor catastral que corresponda al inmueble en el primer ejercicio de su vigencia y el 
valor base. Dicha diferencia se dividirá por el último coeficiente reductor aplicado 
cuando concurran los supuestos del artículo 67, apartado 1.b)2º y b) 3º del Texto 
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 
En los casos contemplados en el artículo 67 apartado 1b) 1º se iniciará el cómputo de un 
nuevo período de reducción y se extinguirá el derecho a la aplicación del resto de la 
reducción que viniera aplicando. En los casos contemplados en el artículo 67, 1.b), 2º, 3º 
y 4º no se iniciará el cómputo de un nuevo período de reducción y el coeficiente de 
reducción aplicado a los inmuebles afectados tomará el valor correspondiente al resto de 
los inmuebles del municipio. La reducción no será aplicable al incremento de la base 
imponible que resulte de la actualización de sus valores catastrales por aplicación de los 
coeficientes establecidos en las Leyes de Presupuestos Generales del Estado. En ningún 
caso será aplicable esta reducción a los bienes inmuebles clasificados como de 
características especiales. 
Artículo 7 – Tipo de gravamen y cuota. 
La cuota íntegra será el resultado de aplicar a la base liquidable el tipo de gravamen. El
 
tipo de gravamen será el siguiente según la naturaleza de inmueble:
 
Bienes de naturaleza rústica: 0,86 por 100.
 
Bienes de naturaleza urbana: 0,91 por 100.
 
Bienes de características especiales: 1,30
 
La cuota líquida se obtendrá minorando la cuota íntegra en el importe de las
 
bonificaciones previstas en el artículo 5.
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Artículo 8 – Período impositivo y devengo. 
El período impositivo es el año natural.
 
El impuesto se devenga el primer día del año.
 
Las variaciones de orden físico, económico o jurídico, incluyendo modificaciones de
 
titularidad, tendrán efectividad en el devengo de este impuesto a partir del año siguiente
 
a aquel en que se producen los efectos catastrales.
 
Artículo 9 – Obligaciones formales. 
Las alteraciones concernientes a los bienes inmuebles susceptibles de inscripción 
catastral que tengan trascendencia a efectos de este impuesto determinarán la obligación 
de los sujetos pasivos de formalizar las declaraciones conducentes a su inscripción en el 
Catastro Inmobiliario, conforme a lo establecido en sus normas reguladoras. 
Artículo 10 – Normas que rigen el pago e ingreso del impuesto. 
El período de cobro para los valores recibo notificados colectivamente se determina 
cada año y se anunciará públicamente en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia y en el 
tablón de anuncios del Ayuntamiento o de la Entidad en quién se delegue la gestión 
tributaria y recaudatoria. Las liquidaciones de ingreso directo deben ser satisfechas en 
los períodos fijados por el Reglamento General de Recaudación. Transcurridos los 
períodos de pago voluntario sin que la deuda se haya satisfecho, se iniciará el período 
ejecutivo. 
Artículo 11 – Normas de competencia y gestión del impuesto. 
1. La competencia para la gestión, liquidación y recaudación será ejercida por el 
Ayuntamiento o por la Entidad en quién se delegue la gestión tributaria y recaudatoria, 
todo ello conforme a lo preceptuado en los artículos 7, 8 y 77 del Texto Refundido de la 
Ley Reguladora de las Haciendas Locales; así como en las demás disposiciones que le 
sean de aplicación. 
2. La gestión, liquidación, recaudación e inspección del impuesto se llevará acabo 
conforme a lo preceptuado en los artículos 2.2, 10, 11, 12, 13, 76 y 77 del Texto 
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales; en las normas reguladoras 
del Catastro Inmobiliario, y en las demás disposiciones que resulten de aplicación. 
Artículo 12 – Normas de impugnación de los Actos dictados en vía de gestión del 
impuesto. 
1. Los actos dictados por el Catastro en cumplimiento de sus funciones podrán ser 
recurridos en vía económicoadministrativa sin que la interposición de la reclamación 
suspenda su efectividad, salvo que excepcionalmente se acuerde la suspensión por el 
Tribunal EconómicoAdministrativo competente cuando así lo solicite el interesado y 
justifique que su ejecución pudiera causar perjuicio de imposible o difícil reparación. 
2. Contra los actos de gestión tributaria y liquidación los interesados pueden formular 
recurso de reposición, previo al contenciosoadministrativo, en el plazo de un mes a 
contar desde el día siguiente al de la notificación expresa o al de la finalización del 
período de exposición pública de la lista cobratoria correspondiente. 
La interposición de los recursos de reposición ante el Ayuntamiento no suspende la 
acción administrativa para el cobro, a menos que dentro del plazo previsto para 
interponer el recurso, el interesado solicite la suspensión de la ejecución del acto 
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impugnado y acompañe garantía por el total de la deuda tributaria. Contra la denegación 
del recurso de reposición puede interponerse contenciosoadministrativo en los 
siguientes plazos: 
a) Si la resolución ha sido expresa, en el plazo de dos meses contados desde el día 
siguiente al de la notificación de acuerdo resolutorio del recurso de reposición. Si no 
hubiera resolución expresa, en el plazo de seis meses contando desde el día siguiente a 
aquel en el que haya de entenderse desestimado el recurso de reposición. 
Disposición Adicional Única. Modificaciones del Impuesto. 
Las modificaciones producidas por Ley de Presupuestos Generales del Estado u otra 
norma de rango legal que afecten a cualquier elemento de este impuesto, serán de 
aplicación automática y producirán, en su caso, la correspondiente modificación tácita 
de la presente Ordenanza Fiscal. 
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ORDENANZA FISCAL Nº 2 REGULADORA DEL IMPUESTO DE 
VEHÍCULOS DE TRACCIÓN MECÁNICA.

Artículo 1º.
1.1 A las cuotas mínimas del Impuesto establecidas en el artículo 95.1 del R.D. 

Legislativo 2/2004, de 5 de marzo por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, conforme a lo establecido en el apartado 4 de 
dicho artículo, el incremento de los coeficiente aplicable queda reflejado a las clases y a 
cada uno de los tramos que a continuación se especifican. 

Las tarifas resultantes son las siguientes: 

POTENCIA Y CLASE DE VEHICULO: Cuota Coef Base 
imponibles 

A) TURISMOS: 
De menos de 8 caballos fiscales 12,62 1,4 17,67 
De 8 hasta 11,99 caballos fiscales 34,08 1,5 51,12 
De más de 12 hasta 15,99 caballos fiscales 71,94 1,5 107,91 
De 16 hasta 19,99 caballos fiscales 89,61 1,5 134,42 
De mas de 20 caballos fiscales 112 1,5 168,00 
B) AUTOBUSES: 
Menos de 21 Plazas 83,3 1,3 108,29 
De 21 a 50 Plazas 118,64 1,3 154,23 
De más de 50 Plazas 148,3 1,3 192,79 
C) CAMIONES: 
De menos de 1.000 kilogramos de carga útil 42,28 1,3 54,96 
De 1.000 a 2.999 kilogramos de carga útil 83,3 1,3 108,29 
De más de 2.999 a 9.999 kilogramos de carga útil 118,64 1,3 154,23 
De más de 9.999 kilogramos de carga útil 148,3 1,3 192,79 
D) TRACTORES: 
De menos de 16 caballos fiscales 17,67 1,3 22,97 
De 16 a 25 caballos fiscales 27,77 1,3 36,10 
De más de 25 caballos fiscales 83,3 1,3 108,29 

0,00 
De menos de 1.000 y más de 750 kilogramos de carga útil 
E) REMOLQUES 

17,67 1,3 22,97 
De 1.000 a 2.999 kilogramos de carga útil 27,77 1,3 36,10 
De más de 2.999 kilogramos de carga útil 83,3 1,3 108,29 
F) OTROS VEHICULOS: 
Ciclomotores 4,42 1,4 6,19 
Motocicletas hasta 125 centímetros cúbicos 4,42 1,5 6,63 
Motocicletas de mas de 125 hasta 250 centímetros cúbicos 7,57 1,5 11,36 
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Motocicletas de mas de 250 hasta 500 centímetros cúbicos 15,15 1,5 22,73 
Motocicletas de mas de 500 hasta 1.000 centímetros 30,29 1,5 45,44 
cúbicos 
Motocicletas de mas 1.000 centímetros cúbicos 60,58 1,5 90,87 
1.2. Se establece, además, una bonificación del 100 por 100 de la cuota del impuesto 
para los vehículos históricos, o aquéllos que tengan una antigüedad mínima de 
veinticinco años a partir de la fecha de su fabricación. Si ésta no se conociera, se tomará 
como tal la de su primera matriculación o, en su defecto, la fecha en que el 
correspondiente tipo o variante se dejó de fabricar. 

1.3. La bonificación a que se refiere el párrafo anterior tiene carácter indefinido y los 
interesados deberán instar su concesión indicando las características del vehículo, su 
matrícula y justificando la antigüedad, fecha de su primera matriculación o en su 
defecto, la fecha en la que el correspondiente tipo o variante se dejó de fabricar. La 
Administración municipal resolverá el expediente. 

Artículo 2º.

El pago del Impuesto se acreditará mediante la presentación del recibo del pago
 

del mismo 

Artículo 3º.
1. En el caso de primeras adquisiciones de un vehículo o cuando éstos se 

reformen de manera que se altere su clasificación a efectos del presente impuesto, los 
sujetos pasivos presentarán ante la oficina gestora correspondiente, en el plazo de treinta 
días a contar de la fecha de la adquisición o reforma, declaración por este impuesto 
según modelo aprobado por el Ayuntamiento al que se acompañarán la documentación 
acreditativa de su compra o modificación, certificado de sus características técnicas y el 
Documento Nacional de Identidad o el Código de Identificación Fiscal del sujeto pasivo. 

2. Por la oficina gestora se practicará la correspondiente liquidación, normal o 
complementaria, que será notificada individualmente a los interesados, con indicación 
del plazo de ingreso y de los recursos procedentes. 

Artículo 4º.

1. En el caso de vehículos ya matriculados o declarados aptos para la 
circulación, el pago de las cuotas anuales del impuesto se realizará dentro del 1º 
trimestre de cada ejercicio. 

2. En el supuesto regulado en el apartado anterior la recaudación de las 
correspondientes cuotas se realizará mediante el sistema de padrón anual en el que 
figurarán todos los vehículos sujetos al impuesto que se hallen inscritos en el 
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correspondiente registro público a nombre de personas o entidades domiciliadas en este 
término municipal. 

3. El padrón o matrícula se expondrá al público por el plazo de 15 días hábiles 
para que los legítimos interesados puedan examinarlo, y en su caso, formular las 
reclamaciones oportunas. 

La exposición al público se anunciará en el Boletín Oficial de a Provincia y 
producirá los efectos de notificación de la liquidación a cada uno de los sujetos pasivos. 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA 

Las personas o entidades que a fecha de comienzo de aplicación del presente impuesto 
gocen de cualquier clase de beneficio fiscal en el Impuesto Municipal sobre Circulación 
de Vehículos, continuarán en el disfrute de los mismos en el impuesto citado en primer 
término hasta la fecha de la extinción de dichos beneficios y, en el caso de que los 
mismos no tuvieran término de disfrute, hasta el 31 de diciembre de 1992, inclusive. 

DISPOSICIÓN FINAL 

La presente Ordenanza fiscal entrará en vigor el día de su publicación en el 
Boletín Oficial de la Provincia y comenzará a aplicarse a partir del día 1 de enero de 
1990 permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresa. 

El texto de la presente Ordenanza obedece a posteriores modificaciones, siendo 
la última la establecida por el Pleno Municipal en sesión extraordinaria celebrada el 17 
de noviembre de 2005. 
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ORDENANZA FISCAL Nº 3 REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE 
CONSTRUCCIONES, INSTALACIONES Y OBRAS 

Artículo 1º Hecho Imponible.


Constituye el hecho imponible del impuesto la realización, dentro del término
 
municipal, de cualquier construcción, instalación u obra para la que se exija la obtención
 
de la correspondiente licencia de obra urbanística, se haya obtenido de la
 
correspondiente licencia de obra urbanística, se hay obtenido o no dicha licencia,
 
siempre que su expedición corresponda a este Municipio.
 
Las construcciones, instalaciones u obras a que se refiere el apartado anterior podrán
 
consistir en:
 
Obras de construcción de edificaciones e instalaciones de todas clases de nueva planta
 
Obras de demolición.
 
Obras en edificios, tanto aquellas que modifiquen su disposición interior como su
 
aspecto exterior.
 
Alineación y rasantes.
 
Obras de fontanería y alcantarillado
 
Obras en cementerio
 
Cualesquiera otras construcciones, instalaciones u obras que requieran licencia de obra
 
urbanística.
 

Artículo 2º Sujetos pasivos.


Son sujetos pasivos de este impuesto, a título de contribuyente, las personas físicas o
 
jurídicas y las entidades a que se refiere el artículo 33 de la Ley General Tributaria,
 
propietarios de los inmuebles sobre los que se realicen las construcciones, instalaciones
 
u obras siempre que sean dueños de las obras, en los demás casos se considerará
 
contribuyente a quien ostente la condición de dueño de la obra.
 
Tienen la consideración de sujetos pasivos sustitutos del contribuyente quienes soliciten
 
las correspondientes licencias o realicen las construcciones, instalaciones u obras, si no
 
fueran los propios contribuyentes.
 

Artículo 3º. Base imponible, cuota, bonificaciones y devengo
 
3.1.La base imponible de este impuesto está constituido por el coste real y efectivo de
 
la construcción, instalación u obra.
 
3.2. La cuota del impuesto será el resultado de aplicar a la base imponible el tipo de
 
gravamen.
 
3.3. El tipo de gravamen será el 2,5 por 100.
 
3.4 El impuesto se devenga en el momento de iniciarse la construcción, instalación u 
obra, aún cuando no se hay obtenido la correspondiente licencia. 
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3.5. BONIFICACIÓN: Se establece una bonificación del 90 por ciento a favor de las 
construcciones, instalaciones u obras destinadas a la producción y transporte de energía 
solar. 
En el caso de instalaciones de energía solar fotovoltaica el coste real y efectivo de la 
construcción, instalación u obra, incluye obra civil, equipos, maquinarias, paneles 
fotovoltaicos e inversores, centros de transformación y líneas de evacuación que en ningun 
caso será inferior a la cantidad resultante de multiplicar por 2,7 el número de watios de la 
instalación. 

En caso de que concurran dos o más supuestos de bonificaciones únicamente se aplicará la 
que suponga un mayor beneficio al sujeto pasivo. 

Artículo 4º. Gestión 

Cuando se conceda la licencia preceptiva se practicará una liquidación provisional, 
determinándose la base imponible en función del presupuesto presentado por los 
interesados, siempre que el mismo hubiera sido visado por el Colegio Oficial 
correspondiente, en otro caso, la base imponible será determinada por los técnicos 
municipales, de acuerdo con el coste estimado del proyecto. 
A la vista de las construcciones, instalaciones u obras efectivamente realizadas y del 
coste real efectivo de las mismas, el Ayuntamiento, mediante la oportuna comprobación 
administrativa, podrá modificar, en su caso, la base imponible a que se refiere el 
apartado anterior, practicando la correspondiente liquidación definitiva y exigiendo del 
sujeto pasivo o reintegrándole, en su caso la cantidad que corresponda. 

Artículo 5º Inspección y recaudación. 

La inspección y recaudación del impuesto se realizarán de acuerdo con lo 
previsto en la Ley General Tributaria y en las demás leyes del Estado reguladoras de la 
materia, así como en las disposiciones dictadas para su desarrollo. 

Artículo 6º Infracciones y sanciones.

En todo lo relativo a la calificación de las infracciones tributarias, así como a la 
determinación de las sanciones que por las mismas correspondan en cada caso, se 
aplicará el régimen regulado en la Ley General Tributaria y en las disposiciones que la 
complementan y desarrollan. 

Disposición Final 

La presente ordenanza Fiscal, cuya redacción definitiva ha sido aprobada por el 
Pleno de la Corporación en sesión celebrada el día entrará en vigor el mismo día de 
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su publicación en le B.O.P y será de aplicación a partir del día 1 de enero de 1990, 
permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresa 

El texto de la presente ordenanza obedece a posteriores modificaciones, siendo 
la última la modificación producida en sesión plenaria de 17 de noviembre de 2005. 
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ORDENANZA FISCAL Nº 4 REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE 
INCREMENTO DEL VALOR DE LOS TERRENOS DE NATURALEZA 
URBANA.

CAPÍTULO I 

HECHO IMPONIBLE 

Artículo 1. 

Constituye el hecho imponible del Impuesto el Incremento de valor que experimenten 
los terrenos de naturaleza urbana y que se ponga de manifiesto a consecuencia de la 
transmisión de cualquier derecho real de goce, limitativo del dominio, sobre los 
referidos bienes. 

2. El título a que se refiere el apartado anterior podrá consistir en: 

Negocio Jurídico “mortis causa”.
 
Declaración formal de herederos “ab intestato”.
 
Negocio Jurídico “inter vivos”, sea de carácter oneroso o gratuito.
 
Enajenación en subasta pública.
 
Expropiación forzosa.
 

Artículo 2.

Tendrán la consideración de terrenos de naturaleza urbana el suelo urbano, el 
susceptible de urbanización, el urbanizable programado o urbanizable no programado 
desde el momento en que se apruebe un Programa de Actuación Urbanística; los 
terrenos que dispongan de vías pavimentadas o encintado de aceras y cuenten además 
con alcantarillado, suministro de agua, suministro de energía eléctrica y alumbrado 
público; y los ocupados por construcciones de naturaleza urbana. 

Artículo 3º.

No está sujeto a este impuesto el incremento de valor que experimenten los terrenos que 
tengan la consideración de rústicos a efectos del Impuesto de Bienes Inmuebles. 

CAPÍTULO II 

Exenciones. 

Artículo 4º.
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Están exentos de este impuesto el incremento de valor que se manifieste como
 
consecuencia de:
 
Las aportaciones de bienes y derechos realizadas por los cónyuges a la sociedad
 
conyugal, las adjudicaciones que a su favor y en pago de ellas se verifiquen y las
 
transmisiones que se hagan a los cónyuges en pago de sus haberes comunes.
 
La constitución y transmisión de cualesquiera derechos de servidumbre.
 
Las transmisiones de bienes inmuebles entre cónyuges o a favor de los hijos, como
 
consecuencia del cumplimiento de sentencias, en los casos de nulidad, separación o
 
divorcio matrimonial.
 

Artículo 5º.


Están exentos de este impuesto, asimismo, los incrementos de valor correspondientes
 
cuando la condición de sujeto pasivo recaiga sobre las siguientes personas o Entidades:
 

El Estado y sus Organismos Autónomos de carácter administrativo.
 
La Comunidad Autónoma de Andalucía, la Provincia de Córdoba y la Mancomunidad
 
de...., así como los Organismos Autónomos de carácter administrativo.
 
El Municipio de Espejo y las Entidades Locales integradas en el mismo o que formen
 
parte de él, así como sus respectivos Organismos Autónomos de carácter administrativo.
 
Las instituciones que tengan la calificación de benéficas o benéficodocentes.
 
Las Entidades Gestoras de la Seguridad Social y de las Mutualidades y Montepíos
 
constituidas conforme a lo previsto en la Ley 33/1984, de 2 de agosto.
 
Las personas o Entidades a cuyo favor se halla reconocido la exención en Tratados o
 
Convenios Internacionales.
 
Los titulares de concesiones administrativas revertibles respecto de los terrenos afectos a
 
las mismas.
 
La Cruz Roja Española.
 

CAPÍTULO III 

Sujetos Pasivos 

Artículo 6º.

Tendrán la condición de sujetos pasivos de este impuesto: 
En las transmisiones de terrenos o en la constitución o transmisiones de derechos reales 
de goce limitativos del dominio, a título lucrativo, el adquirente del terreno o la persona 
en cuyo favor se constituya o transmita el derecho real de que se trate. 
En las transmisiones de terrenos o en la constitución o transmisión de derechos reales 
de goce limitativos del dominio, a título oneroso, el transmítete del terreno o la persona 
que constituya o transmita el derecho real de que se trate. 
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CAPÍTULO IV
 
Base Imponible
 

Artículo 7º.
1. La base imponible de este impuesto está constituida por el incremento real 

del valor de los terrenos de naturaleza urbana puesto de manifiesto en el momento del 
devengo y experimentado a lo largo de un período máximo de veinte años. 

2. Para determinar el importe del incremento real a que se refiere el apartado 
anterior se aplicará sobre el valor del terreno en el momento del devengo el porcentaje 
que corresponda en función del número de años durante los cuales se hubiese generado 
dicho incremento. 

3. El porcentaje anteriormente citado será el que resulte de multiplicar el 
número de años expresado en el apartado 2 del presente artículo por el correspondiente 
anual, que será: 
Periodo de 1 a 5 Periodo de hasta 10 Periodo de hasta 15 Periodo de hasta 20 
años años años años 
% Anual % Anual % Anual % Anual 
3,2 3 2,8 2,7 
Artículo 8º.

A los efectos de determinar el período de tiempo en que se genere el 
incremento de valor, se tomarán tan sólo los años completos transcurridos entre la fecha 
de la anterior adquisición del terreno de que se trate o de la constitución o transmisión 
igualmente anterior de un derecho real de goce limitativo del dominio sobre el mismo y 
la producción del hecho imponible de este impuesto, sin que se tengan en consideración 
las fracciones de año. 

En ningún caso, el período de generación podrá ser inferior a un año. 

Artículo 9º.

En las transmisiones de terrenos de naturaleza urbana se considerará como 
valor de los mismos, al tiempo del devengo de este impuesto, el que tengan fijados en 
dicho momento a los efectos del impuesto sobre Bienes Inmuebles. 

Artículo 10º.

En la constitución y transmisión de derechos reales de goce, limitativos del 
dominio, sobre terrenos de naturaleza urbana, el porcentaje correspondiente se aplicará 
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sobre la parte del valor definido en el artículo anterior que represente, respecto del 
mismo, el valor de los referidos derechos calculado según las siguientes reglas: 

En el caso de constituirse un derecho de usufructo temporal su valor equivaldrá a un 2% 
del valor catastral del terreno por cada año de duración del mismo, sin que pueda 
exceder del 70% de dicho valor catastral. 
Si el usufructo fuese vitalicio su valor, en el caso de que el usufructuario tuviese menos 
de veinte años, será equivalente al 70% del valor catastral del terreno, minorándose esta 
cantidad en un 1% por cada año que exceda de dicha edad, hasta el límite mínimo del 
10% del expresado valor catastral. 
Si el usufructo se establece a favor de una persona jurídica por un plazo indefinido o 
superior a treinta años se considerará como una transmisión de la propiedad plena del 
terreno sujeta a condición resolutoria, y su valor equivaldrá al 100% del valor catastral 
de terreno usufructuado. 
Cuando se transmita un derecho de usufructo ya existente, los porcentajes expresados en 
las letras a), B) y C) anteriores se aplicarán sobre el valor catastral del terreno al tiempo 
de dicha transmisión. 
El valor de los derechos de uso y habitación será el que resulte de aplicar el 75% del 
valor catastral de los terrenos sobre los que se constituyan tales derechos, las reglas 
correspondientes a la valoración de los usufructos temporales o vitalicios según los 
casos. 
En la constitución o transmisión de cualesquiera otros derechos reales de goce 
limitativos del dominio distintos de los enumerados en las letra A), B), C) ,D) y F) de 
este artículo y en el siguiente se considerará como valor de los mismos a los efectos de 
este impuesto: 
El capital, precio o valor pactado al constituirlos, si fuese igual o mayor que el resultado 
de la capitalización al interés básico del Banco de España de su renta o pensión anual. 
Este último, si aquel fuese menor. 

Artículo 11º 

En la constitución o transmisión del derecho a elevar una o más plantas sobre 
un edificio o terreno o del derecho a realizar la construcción bajo suelo sin implicar la 
existencia de un derecho real de superficie, el porcentaje correspondiente se aplicará 
sobre la parte del valor catastral que represente, respecto del mismo, el módulo de 
proporcionalidad fijado en la escritura de transmisión, en su defecto el que resulte de 
establecer la proporción entre la superficie o volumen de las plantas a construir en vuelo 
o en subsuelo y la total superficie o volumen edificados una vez construidas aquellas. 

Artículo 12º 

En los supuestos de expropiación forzosa el porcentaje correspondiente se 
aplicará sobre la parte del justiprecio que corresponda al valor del terreno. 
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CAPITULO V
 
Sección Primera
 
Cuota Tributaria
 

Artículo 13º
 

La cuota de este impuesto será la resultante de aplicar a la base imponible el 
tipo que corresponda de entre los siguientes: 

Si el periodo de generación del incremento de valor es de 1 a 5 años, el 26%
 
Si el periodo de generación del incremento del valor es hasta 10 años. El 26%
 
Si el periodo de generación del incremento de valor es de hasta 15 años, el 26%
 
Si el periodo de generación del incremento de valor es de hasta 20 años, el 26%.
 

Artículo 14º
 

Gozarán de una bonificación de hasta el 99 por 100 las cuotas que se 
devenguen en las transmisiones que se realicen con ocasión de las operaciones de fusión 
o escisión de Empresas a que se refiere la Ley 76/1980, de 26 de diciembre, siempre que 
así se acuerde por el Ayuntamiento. 

Si los bienes cuya transmisión dio lugar a la referida bonificación fuesen 
enajenados dentro de los cinco años siguientes a la fecha de la fusión o escisión, el 
importe de dicha bonificación deberá ser satisfecho al ayuntamiento respectivo, ello sin 
perjuicio del pago del impuesto que corresponda por la citada enajenación. 

Tal obligación recaerá sobre la persona o Entidad que adquirió los bienes a 
consecuencia de la operación de fusión o escisión. 

CAPITULO V 
Devengo 

Artículo 15º
 

El impuesto se devenga:
 
Cuando se transmita la propiedad del terreno, ya sea a título oneroso o gratuito, entre
 
vivos o por causa de muerte, en la fecha de la transmisión.
 
Cuando se constituya o transmita cualquier derecho real de goce limitativo el dominio,
 
en la fecha en que tenga lugar la constitución o transmisión.
 
A los efectos de lo dispuesto en el apartado anterior se considerará como fecha de la
 
transmisión:
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En los actos o contratos entre vivos la del otorgamiento del documento público y,
 
cuando se trate de documentos privados, la de su incorporación o inscripción en un
 
Registro Público o la de su entrega a un funcionario público por razón de su oficio.
 
En las transmisiones por causa de muerte, la de fallecimiento de causante.
 

Artículo 16
 

Cuando se declare o reconozca judicial o administrativamente por resolución firme
 
haber tenido lugar la nulidad, rescisión o resolución del acto o contrato determinante de
 
la transmisión del terreno o de la constitución o transmisión del derecho real de goce
 
sobre el mismo, el sujeto pasivo tendrá derecho a la devolución del impuesto satisfecho,
 
siempre que dicho acto o contrato no le hubiere producido efectos lucrativos y que
 
reclame la devolución en el plazo de cinco años desde que la resolución quedó firme,
 
entendiéndose que existe efecto lucrativo cuando no se justifique que los interesados
 
deban efectuar las recíprocas devoluciones a que se refiere el artículo 1.295 del Código
 
civil. Aunque el acto o contrato haya producido efectos lucrativos, si la rescisión o
 
resolución se declarase por incumplimiento de las obligaciones del sujeto pasivo del
 
Impuesto, no habrá lugar a devolución alguna.
 
Si el contrato queda sin efecto por mutuo acuerdo de las partes contratantes, no
 
procederá la devolución del impuesto satisfecho y se considerará como un acto nuevo
 
sujeto a tributación. Como tal mutuo acuerdo se estimará la avenencia en a acto de
 
conciliación y el simple allanamiento a la demanda.
 
En los actos o contratos en que medie alguna condición, su calificación se hará con
 
arreglo a las prescripciones contenidas en el Código Civil. Si fuese suspensiva no se
 
liquidará el impuesto hasta que ésta se cumpla. Si la condición fuese resolutoria se
 
exigirá el impuesto desde luego, a reserva, cuando la condición se cumpla, de hacer la
 
oportuna devolución según la regla del apartado 1 anterior.
 

CAPITULO VII 
Gestión del Impuesto 
Sección Primera 

Obligaciones materiales y formales 

Artículo 17º
 

Los sujetos pasivos vendrán obligados a presentar ante este ayuntamiento declaración
 
según el modelo determinado por el mismo conteniendo los elementos de la relación
 
tributaria imprescindibles para practicar la liquidación procedente.
 
Dicha declaración deberá ser presentada en los siguientes plazos, a contar desde la fecha
 
en que se produzca el devengo del impuesto:
 
Cuando se trate de actos “ inter vivos”, el plazo será de treinta días hábiles.
 
Cuando se trate de actos por causa de muerte, el plazo será de seis meses prorrogables
 
hasta un año a solicitud del sujeto pasivo.
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A la declaración se acompañarán los documentos en el que consten los actos o contratos 
que origina la imposición. 

Artículo 18º 

Las liquidaciones del Impuesto se notificarán íntegramente a los sujetos 
pasivos con indicación del plazo de ingreso y expresión de los recursos procedentes. 

Artículo 19º 

Con independencia de lo dispuesto en el apartado primero del artículo 17 están 
igualmente obligados a comunicar al Ayuntamiento la realización del hecho imponible
 
en los mismos plazos que los sujetos pasivos:
 

En los supuestos contemplados en la letra a) del artículo 6 de la presente Ordenanza,
 
siempre que se hayan producido por negocio jurídico entre vivos, el donante o la
 
persona que constituya o transmita el derecho real de que se trate.
 
En los supuestos contemplados en la letra b) de dicho artículo el adquirente o la persona
 
a cuyo favor se constituya o transmita el derecho real de que se trate.
 

Artículo 20º
 

Asimismo, los Notarios estarán obligados, a remitir al Ayuntamiento, dentro de 
la primera quincena de cada trimestre, relación o índice comprensivo de todos los 
documentos por ellos autorizados en el trimestre anterior, en los que se contengan 
hechos, actos o negocios jurídicos que pongan de manifiesto la realización del hecho 
imponible de este impuesto, con excepción de los actos de última voluntad. También 
estarán obligados a remitir, dentro del mismo plazo, relación de los documentos 
privados comprensivos de los mismos hechos, actos o negocios jurídicos, que les hayan 
sido presentados para conocimiento o legitimación de firmas. Lo prevenido en este 
apartado se entiende sin perjuicio del deber general de colaboración establecido en la 
Ley General Tributaria. 

Sección Segunda 

Inspección y recaudación 

Artículo 21º 

La inspección y recaudación del impuesto se realizarán de acuerdo con lo 
prevenido en la Ley General Tributaria y en las demás leyes del Estado reguladoras de la 
materia, así como en las disposiciones dictadas para su desarrollo. 
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Sección Tercera 
Infracciones y Sanciones 

Artículo 22º 

En todo lo relativo a la calificación de las infracciones tributarias así como a la 
determinación de las sanciones que por las mismas correspondan en cada caso, se 
aplicará el régimen regulado en al Ley General Tributaria y en las disposiciones que la 
complementan y desarrollan. 

DISPOSICON FINAL
 

La presente ordenanza Fiscal, cuya redacción definitiva ha sido aprobada por el Pleno de
 
la Corporación en sesión celebrada el 28 de Agosto 1989, entrará en vigor el mismo de
 
su publicación en el BOP y será de aplicación a partir del día 1 enero de 1990,
 
permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresa.
 
El texto de la presente ordenanza obedece a posteriores modificaciones, siendo la última
 
la modificación producida en sesión plenaria de 17 de noviembre de 2005.
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ORDENANZA FISCAL Nº 5 REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS.

Artículo 1º.

De conformidad con lo previsto en el artículo 88 de la Ley 39/88, de 28 de 
diciembre, el coeficiente del Impuesto sobre Actividades económicas aplicable en este 
Municipio queda fijado en los términos que se establecen en el artículo siguiente. 

Artículo 2º.

Para todas las actividades ejercidas en este término municipal, las cuotas 
mínimas de las tarifas del Impuesto sobre Actividades económicas serán incrementadas 
mediante la aplicación sobre las mismas del coeficiente único del 0,90. 

Artículo 3º.

De conformidad con lo establecido en el artículo 89 de la Ley 39/1988, se 
acuerda no establecer escala de índices que pondere la situación física de los 
establecimientos dentro del término municipal. 

Disposición final 

La presente Ordenanza Fiscal entrará en vigor el día de su publicación en el 
BOLETIN OFICIAL de la Provincia, y comenzará a aplicarse a partir del día uno de 
enero de 1992, permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresas. 

El tipo que figura en el artículo 2 obedece a una modificación acordada por 
pleno en sesión de 9 de noviembre de 2001. 
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ORDENANZA FISCAL Nº 7 REGULADORA DE LA TASA POR SERVICIO DE 
MERCADO 

Fundamento legal 

Artículo 1º. Esta Entidad local, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 106, 
apartado 1, de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las bases de régimen local, y 
haciendo uso de la facultad reglamentaria que le atribuye el artículo 15, apartado 1, de la 
Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las haciendas locales, y conforme a lo 
previsto en el artículo 20 de la misma, modificado por la Ley 25/1998, de 13 de julio, 
acuerda la imposición y ordenación de la TASA POR SERVICIO DE MERCADO.. 

Hecho imponible 

Artículo 2º. Constituye el hecho imponible de esta Tasa, la prestación de los 
servicios del Mercado... 

Sujeto pasivo 

Artículo 3º. Son sujetos pasivos de esta tasa, en concepto de contribuyentes, 
las personas físicas y jurídicas, así como las entidades a que se refiere el artículo 33 de 
la Ley General Tributaria, que soliciten o resulten beneficiadas o afectadas por el 
servicio que presta la Entidad local, conforme al supuesto que se indica en el artículo 
anterior. 

Responsables 

Artículo 4º. 1. Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del 
sujeto pasivo las personas físicas y jurídicas a que se refieren los artículos 38 y 39 de la 
Ley General Tributaria. 

2. Serán responsables subsidiarios los administradores de las sociedades y los 
síndicos, interventores o liquidadores de quiebras, concursos, sociedades y entidades en 
general, en los supuestos y con el alcance previsto en el artículo 40 de la citada Ley. 

Exenciones, reducciones y bonificaciones 

Artículo 5º. De acuerdo con lo establecido en el artículo 9 de la Ley 39/1988, 
de 28 de diciembre, reguladora de las haciendas locales, no podrán reconocerse otros 
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beneficios fiscales que los expresamente previstos en las normas con rango de Ley o los 
derivados de la aplicación de Tratados internacionales. 
Cuota tributaria 

Artículo 6º. Las cuantías de esta tasa serán las siguientes 

Euros 
Por la ocupación de puestos: 
Puestos de venta de carne y pescado/día 1,47 
Puestos de venta de productos hortofrutícolas/día 1,03 
Utilización de Cámaras Frigoríficas: 
De carne, día 1,65 
De pescado y otros productos, día 1,65 
Por Bar mensualmente 136,30 

Devengo 

Artículo 7º. Esta tasa se devengará cuando se inicie la prestación del servicio 
que origina su exacción. 

Declaración e ingreso 

Artículo 8º. 1. Las cuotas exigibles por los servicios regulados en la presente 
ordenanza se liquidarán por acto o servicio prestado. 

2. Las liquidaciones de la tasa se notificarán a los sujetos pasivos con expresión 
de los requisitos previstos en el artículo 124 de la Ley general tributaria. 

3. El pago de los expresados derechos se efectuará por los interesados en la 
Tesorería municipal o Entidad financiera colaboradora, por el que se expedirá el 
correspondiente justificante de ingreso. 

4. Las cuotas líquidas no satisfechas dentro del periodo voluntario, se harán 
efectivas en vía de apremio, con arreglo a las normas del vigente Reglamento General 
de Recaudación. 

5. Se considerarán partidas fallidas o créditos incobrables, aquéllas cuotas que 
no hayan podido hacerse efectivas por el procedimiento de apremio, para cuya 
declaración se formalizará el oportuno expediente, de acuerdo con lo previsto en el 
citado Reglamento. 

Infracciones y sanciones 

Artículo 9º. En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias y 
las sanciones que a las mismas correspondan en cada caso, se aplicará lo dispuesto en 
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los artículos 77 y siguientes de la Ley general tributaria y en las disposiciones que la 
complementen y desarrollen, conforme a lo establecido en el artículo 11 de la Ley 
39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las haciendas locales. 

Vigencia 

Artículo 10. La presente ordenanza entrará en vigor el día de su publicación en 
el “Boletín Oficial” y comenzará a aplicarse a partir del día 1 de Enero de 1.999, hasta 
que se acuerde su modificación o derogación. 

Aprobación 

Esta ordenanza, que consta de diez artículos, fue aprobada por el Pleno de la 
Corporación en sesión celebrada en la fecha que se expresa en el anexo a esta 
Ordenanza. 

El texto de la presente ordenanza obedece a posteriores modificaciones, siendo 
la última la modificación producida en sesión plenaria de 30 de octubre de 2008. 
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ORDENANZA FISCAL Nº 8 REGULADORA DE LA TASA POR 
UTILIZACION PRIVATIVA O APROVECHAMIENTO ESPECIAL DEL 
DOMINIO PÚBLICO. 

Fundamento legal 

Artículo 1º. Esta Entidad local, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 106, 
apartado 1, de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las bases de régimen local, y 
haciendo uso de la facultad reglamentaria que le atribuye el artículo 15, apartado 1, de la 
Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las haciendas locales, y conforme a lo 
previsto en el artículo 20 de la misma, modificado por la Ley 25/1998, de 13 de julio, 
Acuerda la imposición y ordenación de la TASA POR UTILIZACION PROVATIVA O 
APROVECHAMIENTO ESPECIAL DEL DOMINIO PUBLICO. 

Hecho imponible 

Artículo 2º. El presupuesto de hecho que determina la tributación por esta tasa 
lo constituye el siguiente supuesto de utilización privativa o aprovechamiento especial 
del dominio público local: Ocupación de terrenos del dominio público con: 

Mercancías, escombros, materiales, andamios o instalaciones provisionales de 
protección para obras en ejecución. 

Puestos, casetas de venta, espectáculos o atracciones, mercadillos e industrias 
ambulantes.
 

Ocupación de la Vía Pública con mesas y sillas con finalidad lucrativa.
 
Entrada de vehículos a través de las aceras y reserva de aparcamiento
 
Instalaciones de quioscos.
 

Sujeto pasivo 

Artículo 3º. Son sujetos pasivos de esta tasa, en concepto de contribuyentes, 
las personas físicas y jurídicas, así como las entidades a que se refiere el artículo 33 de 
la Ley General Tributaria, que disfruten, utilicen o aprovechen especialmente el dominio 
público local en beneficio particular, conforme al supuesto que se indica en el artículo 
anterior. 

Responsables 

Artículo 4º. 1. Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del 
sujeto pasivo las personas físicas y jurídicas a que se refieren los artículos 38 y 39 de la 
Ley general tributaria. 
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2. Serán responsables subsidiarios los administradores de las sociedades y los 
síndicos, interventores o liquidadores de quiebras, concursos, sociedades y entidades en 
general, en los supuestos y con el alcance previstos en el artículo 40 de la citada Ley. 

Exenciones, reducciones y bonificaciones 

Artículo 5º. De acuerdo con lo establecido en el artículo 9 de la Ley 39/1988, 
de 28 de diciembre, reguladora de las haciendas locales, no podrán reconocerse otros 
beneficios fiscales que los expresamente previstos en las normas con rango de Ley o los 
derivados de la aplicación de Tratados internacionales. 

Cuota tributaria 

Artículo 6º. La cuantía de esta tasa será la fijada en las siguientes tarifas: 
Euros 

1.Mercancías, escombros, materiales, andamios o 
instalaciones provisionales de protección para las obras en 
ejecución: 
Vallas u andamios por cada metro cuadrado de ocupación o 
fracción y día. 0,30 
Materiales o escombros por cada metro cuadrado o fracción y 
día 0,40 
2.Puestos, Casetas de venta, espectáculos o atracciones, 
mercadillos o industrias ambulantes: 
Puestos, casetas de venta, espectáculos y atracciones, por metro 
cuadrada o fracción, en Feria. 4,00 
En otras épocas del año por metro cuadrado. 1,20 
Puestos en el mercadillo, por metro cuadrado o fracción y día 0,40 
3. Ocupación de la vía pública con mesas, sillas con 
finalidad lucrativa: 
Por cada metro cuadrado y día. 0,35 
Entrada de vehículos a través de las aceras y reserva de 
aparcamiento: 
Por entrada en edificios o cocheras particulares, locales, garajes 
comerciales o industriales destinados a vehículos, por cada 
metro lineal o fracción al año. 4,42 
Por reserva especial de parada en las vías públicas o terrenos 
concedidos a personas determinadas, de servicios 
regulares interurbanos de transporte de viajeros, servicios 
discrecionales y análogos, por cada metro lineal y año. 4,42 
Instalaciones de Quioscos: 
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Cada instalación fija, para el ejercicio de actividades
 
comerciales, por metro cuadrado y día.
 0,45 
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Devengo 

Artículo 7º. Esta tasa se devengará cuando se inicie el uso privativo o el 
aprovechamiento especial que origina su exacción. 

Declaración e ingreso 
Artículo 8º. 1. Las cantidades exigibles se liquidarán por cada 

aprovechamiento solicitado o realizado, siendo irreducibles por el periodo autorizado. 
2. Las personas o entidades interesadas en la concesión deberán solicitar 

previamente la consiguiente autorización. 
3. Comprobadas las solicitudes formuladas, de estimarse conformes, se 

concederán las autorizaciones. En caso contrario, se notificará al interesado al objeto de 
que subsane las deficiencias, y se girará la liquidación complementaria que proceda. Las 
autorizaciones se concederán una vez subsanadas las diferencias y realizado el ingreso 
complementario. 

4. No se permitirá la ocupación o utilización privativa hasta que no se efectúe 
el ingreso y se conceda la autorización. 

5. Autorizada la ocupación, se entenderá prorrogada automáticamente mientras 
no se solicite la baja por el interesado o se declare su caducidad. 

6. La presentación de la baja surtirá efectos a partir del primer día del mes 
siguiente al periodo autorizado. La no presentación de la baja determinará la obligación 
de continuar abonando la tasa. 

7. Las cuotas líquidas no satisfechas dentro del periodo voluntario, se harán 
efectivas en vía de apremio, con arreglo a las normas del vigente Reglamento General 
de Recaudación. 

8. Se considerarán partidas fallidas o créditos incobrables, aquéllas cuotas que 
no hayan podido hacerse efectivas por el procedimiento de apremio, para cuya 
declaración se formalizará el oportuno expediente, de acuerdo con lo previsto en el 
citado Reglamento. 

Infracciones y sanciones 

Artículo 9º. En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias y 
las sanciones que a las mismas correspondan en cada caso, se aplicará lo dispuesto en 
los artículos 77 y siguientes de la Ley general tributaria y en las disposiciones que la 
complementen y desarrollen, conforme a lo establecido en el artículo 11 de la Ley 
39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las haciendas locales. 

Vigencia 
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Artículo 10. La presente ordenanza entrará en vigor el día de su publicación en 
el “Boletín Oficial” y comenzará a aplicarse a partir del día 1 de Enero de 1.999, hasta 
que se acuerde su modificación o derogación. 

El texto de la presente ordenanza obedece a posteriores modificaciones, siendo 
la últimala modificación producida en sesión plenaria de 30 de octubre de 2008. 
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ORDENANZA FISCAL Nº 9 REGULADORA DE LA TASA OCUPACION DEL 
SUBSUELO, SUELO Y VUELO DE LA VIA PUBLICA. 

Fundamento legal 

Artículo 1º. Esta Entidad local, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 106, 
apartado 1, de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las bases de régimen local, y 
haciendo uso de la facultad reglamentaria que le atribuye el artículo 15, apartado 1, de la 
Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las haciendas locales, y conforme a lo 
previsto en el artículo 20 de la misma, modificado por la Ley 25/1998, de 13 de julio, 
Acuerda la imposición y ordenación de la TASA por OCUPACION DEL SUBSUELO, 
SUELO Y VUELO DE LA VIA PUBLICA. 

Hecho imponible 

Artículo 2º. El presupuesto de hecho que determina la tributación por esta tasa 
lo constituye la ocupación del subsuelo, suelo y vuelo de la Vía Pública. 

Sujeto pasivo 

Artículo 3º. Son sujetos pasivos de esta tasa, en concepto de contribuyentes, 
las personas físicas y jurídicas, así como las entidades a que se refiere el artículo 33 de 
la Ley General Tributaria, que se beneficien de la ocupación del subsuelo, suelo y vuelo 
de la Vía Pública. 

Responsables 

Artículo 4º. 1. Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del 
sujeto pasivo las personas físicas y jurídicas a que se refieren los artículos 38 y 39 de la 
Ley general tributaria. 

2. Serán responsables subsidiarios los administradores de las sociedades y los 
síndicos, interventores o liquidadores de quiebras, concursos, sociedades y entidades en 
general, en los supuestos y con el alcance previstos en el artículo 40 de la citada Ley. 

Exenciones, reducciones y bonificaciones 

Artículo 5º. De acuerdo con lo establecido en el artículo 9 de la Ley 39/1988, 
de 28 de diciembre, reguladora de las haciendas locales, no podrán reconocerse otros 
beneficios fiscales que los expresamente previstos en las normas con rango de Ley o los 
derivados de la aplicación de Tratados internacionales. 
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Cuota tributaria
 
Artículo 6º. La cuantía de esta tasa será que sigue:
 

Las Empresas explotadoras de servicios de suministros que afecten a la 
generalidad o a una parte importante del vecindario, el importe de aquellos consistirá en 
todo caso y sin excepción alguna, en el 1,5 por 100 de los ingresos brutos procedentes 
de la facturación que obtengan anualmente en este término municipal dichas Empresas. 
A estos efectos, se entenderá por ingresos brutos los que al respecto establece en 
materia, la Legislación Estatal. 

La cuantía de esta tasa, está englobada en la compensación en metálico de 
periodicidad anual. 

Devengo 

Artículo 7º. Se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir, cuando se 
presente la solicitud de concesión o autorización. En caso de tratarse de ocupación de 
tipo periódico, se devengará la tasa el día primero de cada año natural. 

Declaración e ingreso 

Artículo 8º. 1. Las cantidades exigibles se liquidarán por cada 
aprovechamiento solicitado o realizado, siendo irreducibles por el periodo autorizado. 

2. Las personas o entidades interesadas en la concesión deberán solicitar 
previamente la consiguiente autorización. 

3. Comprobadas las solicitudes formuladas, de estimarse conformes, se 
concederán las autorizaciones. En caso contrario, se notificará al interesado al objeto de 
que subsane las deficiencias, y se girará la liquidación complementaria que proceda. Las 
autorizaciones se concederán una vez subsanadas las diferencias y realizado el ingreso 
complementario. 

4. No se permitirá la ocupación o utilización privativa hasta que no se efectúe 
el ingreso y se conceda la autorización. 

5. Autorizada la ocupación, se entenderá prorrogada automáticamente mientras 
no se solicite la baja por el interesado o se declare su caducidad. 

6. La presentación de la baja surtirá efectos a partir del primer día del mes 
siguiente al periodo autorizado. La no presentación de la baja determinará la obligación 
de continuar abonando la tasa. 

7. Las cuotas líquidas no satisfechas dentro del periodo voluntario, se harán 
efectivas en vía de apremio, con arreglo a las normas del vigente Reglamento General 
de Recaudación. 

8. Se considerarán partidas fallidas o créditos incobrables, aquéllas cuotas que 
no hayan podido hacerse efectivas por el procedimiento de apremio, para cuya 
declaración se formalizará el oportuno expediente, de acuerdo con lo previsto en el 
citado Reglamento. 
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Infracciones y sanciones 

Artículo 9º. En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias y 
las sanciones que a las mismas correspondan en cada caso, se aplicará lo dispuesto en 
los artículos 77 y siguientes de la Ley general tributaria y en las disposiciones que la 
complementen y desarrollen, conforme a lo establecido en el artículo 11 de la Ley 
39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las haciendas locales. 

Vigencia 

Artículo 10. La presente ordenanza entrará en vigor el día de su publicación en 
el “Boletín Oficial” y comenzará a aplicarse a partir del día 1 de Enero de 1.999, hasta 
que se acuerde su modificación o derogación. 

El texto de la presente ordenanza obedece a posteriores modificaciones, siendo 
la últimala modificación producida en sesión plenaria de 17 de noviembre de 2005. 
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Fundamento legal 

Artículo 1º. Esta Entidad local, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 106, 
apartado 1, de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las bases de régimen local, y 
haciendo uso de la facultad reglamentaria que le atribuye el artículo 15, apartado 1, de la 
Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las haciendas locales, y conforme a lo 
previsto en el artículo 20 de la misma, modificado por la Ley 25/1998, de 13 de julio, 
Acuerda la imposición y ordenación de la TASA por PRESTACION DEL SERVICIO 
DE PISCINA E INSTALACIONES ANALOGAS. 

Hecho imponible 

Artículo 2º. El presupuesto de hecho que determina la tributación por esta tasa 
lo constituye la prestación del servicio de Piscina e Instalaciones Análogas. 

Sujeto pasivo 

Artículo 3º. Son sujetos pasivos de esta tasa, en concepto de contribuyentes, 
las personas físicas y jurídicas, así como las entidades a que se refiere el artículo 33 de 
la Ley General Tributaria, que se beneficien de la prestación del servicio de Piscina e 
Instalaciones Análogas. 

Responsables 

Artículo 4º. 1. Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del 
sujeto pasivo las personas físicas y jurídicas a que se refieren los artículos 38 y 39 de la 
Ley general tributaria. 

2. Serán responsables subsidiarios los administradores de las sociedades y los 
síndicos, interventores o liquidadores de quiebras, concursos, sociedades y entidades en 
general, en los supuestos y con el alcance previstos en el artículo 40 de la citada Ley. 

Exenciones, reducciones y bonificaciones 

Artículo 5º. De acuerdo con lo establecido en el artículo 9 de la Ley 39/1988, 
de 28 de diciembre, reguladora de las haciendas locales, no podrán reconocerse otros 
beneficios fiscales que los expresamente previstos en las normas con rango de Ley o los 
derivados de la aplicación de Tratados internacionales. 
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Cuota tributaria 
Artículo 6º. La cuantía de esta tasa será que sigue: 

Por cada entrada de: Euros 
Adultos en domingos y festivos, 3,09 
Adultos en días laborables. 2,58 
Niños (de cinco hasta 14 años) en domingos 
y festivos. 1,75 
Niños (de cinco hasta 14 años) en días 
laborables. 1,55 
Bonos por 10 baños: 
Adultos. 20,60 
Niños de cinco hasta 14 años. 12,36 
Los bonos no podrán utilizarse en domingos 
y festivos. 
Tarifa 2 Titulares Carnet Joven 
Por cada entrada de: Euros 
Adultos en domingos y festivos, 2,47 
Adultos en días laborables. 2,06 
Bonos por 10 baños: 
Adultos. 16,48 
Los bonos no podrán utilizarse en domingos 
y festivos. 
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Devengo 

Artículo 7º. Se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir, cuando se 
presente la solicitud de prestación del servicio o actividad. 

Declaración e ingreso 

Artículo 8º. Se practicará la liquidación, en el momento de solicitar la 
prestación del servicio. 

El pago de esta tasa se realizará para el caso de servicio de piscina, en el momento 
de entrar al recinto. 

Infracciones y sanciones 

Artículo 9º. En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias y 
las sanciones que a las mismas correspondan en cada caso, se aplicará lo dispuesto en 
los artículos 77 y siguientes de la Ley general tributaria y en las disposiciones que la 
complementen y desarrollen, conforme a lo establecido en el artículo 11 de la Ley 
39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las haciendas locales. 

Vigencia 

Artículo 10. La presente ordenanza entrará en vigor el día de su publicación en 
el “Boletín Oficial” y comenzará a aplicarse a partir del día 1 de Enero de 1.999, hasta 
que se acuerde su modificación o derogación. 

Esta Ordenanza fue modificada el 30 de octubre de 2008 
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ORDENANZA FISCAL Nº 11 REGULADORA DE LA TASA DE CEMENTERIO 
MUNICIPAL 

Fundamento legal 

Artículo 1º. Esta Entidad local, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 106, 
apartado 1, de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las bases de régimen local, y 
haciendo uso de la facultad reglamentaria que le atribuye el artículo 15, apartado 1, de la 
Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las haciendas locales, y conforme a lo 
previsto en el artículo 20 de la misma, modificado por la Ley 25/1998, de 13 de julio, 
establece la TASA de CEMENTERIO MUNICIPAL. 

Hecho imponible 

Artículo 2º. Constituye el hecho imponible de esta Tasa, la prestación de los 
servicios del Cementerio Municipal, tales como: Asignación de espacios para 
enterramientos, permisos de construcción de panteones o sepulturas, y por hoyos en la 
tierra, cesión de terrenos, por arrendamiento de bovedillas, por cesión de bovedillas en 
propiedad, por inhumaciones, exhumaciones y traslado de restos. 

Sujeto pasivo 

Artículo 3º. Son sujetos pasivos de esta tasa, en concepto de contribuyentes, 
las personas físicas y jurídicas, así como las entidades a que se refiere el artículo 33 de 
la Ley General Tributaria, que soliciten o resulten beneficiadas o afectadas por el 
servicio que presta la Entidad local, conforme al supuesto que se indica en el artículo 
anterior. 

Responsables 

Artículo 4º. 1. Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del 
sujeto pasivo las personas físicas y jurídicas a que se refieren los artículos 38 y 39 de la 
Ley general tributaria. 

2. Serán responsables subsidiarios los administradores de las sociedades y los 
síndicos, interventores o liquidadores de quiebras, concursos, sociedades y entidades en 
general, en los supuestos y con el alcance previsto en el artículo 40 de la citada Ley. 

Exenciones, reducciones y bonificaciones 

Artículo 5º. De acuerdo con lo establecido en el artículo 9 de la Ley 39/1988, 
de 28 de diciembre, reguladora de las haciendas locales, no podrán reconocerse otros 
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beneficios fiscales que los expresamente previstos en las normas con rango de Ley o los 
derivados de la aplicación de Tratados internacionales. 

Cuota tributaria 

Artículo 6º. La cantidad a liquidar y exigir por esta tasa será: 

Euros
 
A) Asignación de Sepulturas, nichos y
 
columbarios:
 
1. Sepulturas Temporales (hoyos en la
 
tierra)
 13,02
 
Nichos perpetuos usados (aquellos en los
 
que con anterioridad haya estado otro
 
difunto en régimen de alquiler)
 341,73 
3. Nichos perpetuos sin usar 512,47 
4. Nichos temporales por cinco años.(Una
 
vez transcurridos seis meses desde la
 
ocupación no se podrá acceder a la
 
perpetuidad del mismo hasta no completar
 
los cinco años.).
 89,54
 
B) Asignación de Terrenos para mausoleos
 
y panteones:
 
1. Panteones, por cada metro cuadrado de
 
terreno.
 179,53 
2. Inhumaciones 43,24 
3. Exhumaciones. 43,24 
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devengo 

Artículo 7º. Esta tasa se devengará cuando se inicie la prestación del servicio 
que origina su exacción, entendiéndose a estos efectos, que dicha iniciación se produce 
con la solicitud de aquellos. 

Declaración e ingreso 

Artículo 8º. 1. Las cuotas exigibles por los servicios regulados en la presente 
ordenanza se liquidarán por acto o servicio prestado. 

2. Las liquidaciones de la tasa se notificarán a los sujetos pasivos con expresión 
de los requisitos previstos en el artículo 124 de la Ley general tributaria. 

3. El pago de los expresados derechos se efectuará por los interesados en la 
Tesorería municipal o Entidad financiera colaboradora, por el que se expedirá el 
correspondiente justificante de ingreso. 

4. Las cuotas líquidas no satisfechas dentro del periodo voluntario, se harán 
efectivas en vía de apremio, con arreglo a las normas del vigente Reglamento General 
de Recaudación. 

5. Se considerarán partidas fallidas o créditos incobrables, aquéllas cuotas que 
no hayan podido hacerse efectivas por el procedimiento de apremio, para cuya 
declaración se formalizará el oportuno expediente, de acuerdo con lo previsto en el 
citado Reglamento. 

Infracciones y sanciones 

Artículo 9º. En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias y 
las sanciones que a las mismas correspondan en cada caso, se aplicará lo dispuesto en 
los artículos 77 y siguientes de la Ley general tributaria y en las disposiciones que la 
complementen y desarrollen, conforme a lo establecido en el artículo 11 de la Ley 
39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las haciendas locales. 

Vigencia 

Artículo 10. La presente ordenanza entrará en vigor el día de su publicación en 
el “Boletín Oficial” y comenzará a aplicarse a partir del día 1 de Enero de 1.999. 

El texto de la presente ordenanza obedece a posteriores modificaciones, siendo la última 
modificación producida en sesión plenaria de 30 de octubre de 2008. 
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ORDENANZA FISCAL Nº 13 REGULADORA DE LA TASA POR 
OTORGAMIENTO DE LAS LICENCIAS DE APERTURA DE 
ESTABLECIMIENTOS 
Fundamento legal 

Artículo 1º. Esta Entidad local, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 106, 
apartado 1, de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las bases de régimen local, y 
haciendo uso de la facultad reglamentaria que le atribuye el artículo 15, apartado 1, de la 
Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las haciendas locales, y conforme a lo 
previsto en el artículo 20 de la misma, modificado por la Ley 25/1998, de 13 de julio, 
establece la TASA POR OTORGAMIENTO DE LAS LICENCIAS DE APERTURA 
DE ESTABLECIMIENTOS. 

Hecho imponible 

Artículo 2º. El presupuesto de hecho que determina la tributación por esta tasa 
lo constituye el siguiente supuesto de realización de actividad administrativa de 
competencia local: Otorgamiento de las licencias de apertura de establecimientos, 
previsto en la letra i) del apartado 4 del artículo 20 de la Ley 39/1988, de 28 de 
diciembre, reguladora de las haciendas locales. 

A tal efecto, tendrá la consideración de apertura: 
a) La instalación por vez primera del establecimiento para dar comienzo a sus 
actividades. 
b)La variación o ampliación de la actividad desarrollada en el establecimiento, aunque 
continúe el mismo titular. 
c) La ampliación del establecimiento y cualquier alteración que se lleve a cabo en este y 
afecte a las condiciones señaladas, exigiendo una nueva verificación de las mismas. 
d) El cambio de titularidad del establecimiento. 

Se entenderá por establecimiento industrial o mercantil toda edificación habitable, esté o 
no abierta al público, que no se destine exclusivamente a vivienda, y que se dedique al 
ejercicio de alguna actividad empresarial fabril, artesana, de la construcción, comercial y 
de servicios que esté sujeta al Impuesto sobre Actividades Económicas. Aún sin 
desarrollarse aquellas actividades sirvan de auxilio o complemento para las mismas, o 
tengan relación con ellas en forma que les proporcionen beneficios o aprovechamiento, 
como, por ejemplo, sedes sociales, agencias, delegaciones o sucursales de entidades 
jurídicas, escritorios, oficinas, despachos o estudio. 
Cuota tributaria 

Sujeto pasivo 
Artículo 3º. Son sujetos pasivos de esta tasa, en concepto de contribuyentes, 

las personas físicas y jurídicas, así como las entidades a que se refiere el artículo 33 de 
la Ley General Tributaria, que soliciten o resulten beneficiadas o afectadas por la 
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actividad que realiza la Entidad local, conforme al supuesto que se indica en el artículo 
anterior. 

Responsables 

Artículo 4º. 1. Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del 
sujeto pasivo las personas físicas y jurídicas a que se refieren los artículos 38 y 39 de la 
Ley general tributaria. 

2. Serán responsables subsidiarios los administradores de las sociedades y los 
síndicos, interventores o liquidadores de quiebras, concursos, sociedades y entidades en 
general, en los supuestos y con el alcance previstos en el artículo 40 de la citada Ley. 

Exenciones, reducciones y bonificaciones 

Artículo 5º. De acuerdo con lo establecido en el artículo 9 de la Ley 39/1988, 
de 28 de diciembre, reguladora de las haciendas locales, no podrán reconocerse otros 
beneficios fiscales que los expresamente previstos en las normas con rango de Ley o los 
derivados de la aplicación de Tratados internacionales. 

Cuota tributaria 
Artículo 6º. La cuota tributaria será para cualquier tipo de establecimiento la que resulte 
de aplicar la siguiente tabla de doble entrada teniendo en cuenta la superficie y la 
catalogación ambiental. 

Tarifa Superficie INOCUAS CALIFICACION AUTORIZACION AUTORIZACIONA 
M2 AMBIENTAL AMBIENTAL MBIENTAL 

INTEGRADA UNIFICADA 
1 050 101,26 103.53 151.91 151.91 
2 Mas de 50 131.65 157.52 197.13 197.13 

hasta100 
3 Mas de 100 145.82 174.48 218.73 218.73 

hasta 200 
4 Mas de 200 182.29 218.10 273.43 273.43 

hasta 300 
5 Mas de 300 242.45 290,80 364.57 364.57 

hasta 500 
6 Más de 500 Se aplicará la tarifa 5 que se incrementará 0,62 por cada m2 de exceso, 

salvo en el supuesto de instalaciones de energía solar fotovoltaica, en 
las que se incrementará en un 0,20 €. 

En los supuestos establecidos en los apartados b), c) y d) del artículo 2 el importe será del 
50%. 

43 



AYUNTAMIENTO DE ESPEJO 
PLAZA DE LA CONSTITUCIÓN, 5 

14.830 ESPEJO (CÓRDOBA) 
Nº Rº 01140253 

Devengo 
Artículo 7º. Esta tasa se devenga y nace la obligación de contribuir, cuando se 

inicie la actividad municipal que constituye el hecho imponible. A estos efectos, se 
entenderá iniciada dicha actividad en la fecha de presentación de la oportuna solicitud 
de la licencia de apertura, si el sujeto pasivo formulase expresamente ésta. 

Cuando la apertura haya tenido lugar sin haber obtenido la oportuna licencia, la 
tasa se devengará cuando se inicie efectivamente la actividad municipal conducente a 
determinar si el establecimiento reúne o no las condiciones exigibles, con independencia 
de la iniciación del expediente administrativo que pueda instruirse para autorizar la 
apertura del establecimiento o decretar su cierre, si no fuera autorizable dicha apertura. 

La obligación de contribuir, una vez nacida, no se verá afectada, en modo alguno, 
por la denegación de la licencia solicitada o por la concesión de esta, condicionada a la 
modificación de las condiciones del establecimiento, ni por la renuncia o desistimiento 
del solicitante una vez concedida la licencia. 

Declaración e ingreso 
Artículo 8º. 1. Los interesados en la obtención de licencias presentarán la 

oportuna solicitud con especificación del emplazamiento, características del 
establecimiento y demás documentación exigida por la normativa de aplicación. 

2. Las liquidaciones de la tasa se notificarán a los sujetos pasivos con expresión 
de los requisitos previstos en el artículo 124 de la Ley general tributaria. 

3. El pago de los expresados derechos se efectuará por los interesados en la 
Tesorería municipal o Entidad financiera colaboradora, por el que se expedirá el 
correspondiente justificante de ingreso. 

4. Las cuotas líquidas no satisfechas dentro del periodo voluntario, se harán 
efectivas en vía de apremio, con arreglo a las normas del vigente Reglamento General 
de Recaudación. 

5. Se considerarán partidas fallidas o créditos incobrables, aquéllas cuotas que 
no hayan podido hacerse efectivas por el procedimiento de apremio, para cuya 
declaración se formalizará el oportuno expediente, de acuerdo con lo previsto en el 
citado Reglamento. 
Infracciones y sanciones 

Artículo 9º. En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias y 
las sanciones que a las mismas correspondan en cada caso, se aplicará lo dispuesto en 
los artículos 77 y siguientes de la Ley general tributaria y en las disposiciones que la 
complementen y desarrollen, conforme a lo establecido en el artículo 11 de la Ley 
39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las haciendas locales. 

Vigencia 
Artículo 10. La presente ordenanza entrará en vigor el día de su publicación en 

el “Boletín Oficial” y comenzará a aplicarse a partir del día 1 de Enero de 1.999, hasta 
que se acuerde su modificación o derogación. 
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El texto de la presente ordenanza obedece a posteriores modificaciones, siendo 
la última la modificación producida en sesión plenaria de 30 de 0ctubre de 2008. 

. 
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ORDENANZA FISCAL Nº 14 REGULADORA DEL PRECIO PÚBLICO DE 
FOTOCOPIADORA 

Artículo 1. Concepto. 

De conformidad con lo previsto en el artículo 117 en relación con el artículo 
41.b), ambos de la Ley 39/88 de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, 
este ayuntamiento establece el precio Público por el servicio de fotocopiadora y fax, que 
se regirá por la presente Ordenanza. 

Artículo 2º. Obligados al pago.

Artículo 2º. Obligados al pago.


Están obligados al pago del precio público, regulado en esta Ordenanza, 
quienes se beneficien de los servicios o actividades prestadas o realizadas por este 
Ayuntamiento, a que se refiere el artículo anterior. 
Artículo 3. Cuantía.
La cuantía del precio regulado en esta Ordenanza será la fijada en la tarifa siguiente: 
Fotocopias. 
Por cada fotocopia realizada: 
En tamaño normal a una cara 0,15 Euros
 
En tamaño normal a dos caras 0,24 Euros
 
En tamaño A 3 a una cara 0,24 Euros
 
En tamaño A 3 a dos caras 0,35 Euros
 

Fax:
 
Por cada Fax:
 
Primera Hoja: 1,55
 
Las siguientes hojas cada una: 1.03 €
 
.
 

Artículo 4º. Obligados al pago. 

1. La obligación del pago del precio público regulado en esta Ordenanza, nace 
desde que se inicie la prestación del servicio. 

2. El pago de dicho precio público se efectuará en el momento de que se preste 
el servicio. 

Disposición final. 
La presente Ordenanza, cuya redacción definitiva ha sido aprobada por el Pleno 

de la Corporación en día 28 de agosto de 1989, entrará en vigor transcurridos 15 días 
hábiles desde su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, y será de aplicación a 
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partir del 1 de enero de 1.990, permaneciendo en vigor hasta su modificación o 
derogación expresas. 

El texto de la presente ordenanza obedece a posteriores modificaciones, siendo 
la última la modificación producida en sesión plenaria de 30 de ocubre de 2008. 
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ORDENANZA FISCAL Nº 15 GENERAL DE LAS CONTRIBUCIONES 
ESPECIALES 

Capítulo I 

Hecho imponible 

Artículo 1º 

1.El hecho imponible de las Contribuciones especiales estará constituido por la 
obtención por el sujeto pasivo de un beneficio o de un aumento de valor de sus bienes 
como consecuencia de la realización de obras públicas o del establecimiento o 
ampliación de servicios públicos de carácter municipal por este municipio. 

2. Las Contribuciones especiales se fundarán en la mera realización de las obras o en el 
establecimiento o ampliación de los servicios a que se refiere el apartado anterior y su 
exacción será independiente del hecho de que por los sujetos pasivos sean utilizadas 
efectivamente unas u otros. 

Artículo 2º 

1. A los efectos de lo dispuesto en el artículo procedente, tendrán la consideración de 
obras y servicios municipales los siguientes: 

Los que dentro del ámbito de su competencia realice o establezca el municipio para 
atender a los fines que le estén atribuidos. Se excluyen las obras realizadas por el mismo 
a título de propietario de sus bienes patrimoniales. 

Los que realice o establezca el municipio por haberles sido atribuidos o delegados por 
otras Entidades Públicas, así como aquellos cuya titularidad, conforme a la Ley, hubiese 
asumido. 

Los que se realicen o establezcan por otras Entidades Públicas o por los concesionarios 
de éstas, con aportaciones económicas de este municipio. 

2. Las obras y servicios a que se refiere la letra a) del apartado anterior conservarán su 
carácter de municipales aún cuando fuesen realizados o establecidos por: 

Organismos Autónomos municipales o Sociedades Mercantiles de cuyo capital social 
fuese este municipio el único titular. 
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b) Concesionarios con aportaciones de este municipio.
 

Asociaciones de contribuyentes.
 

3. Las contribuciones especiales municipales son tributos de carácter finalista y el
 
producto de su recaudación se destinará, íntegramente, a sufragar los gastos de la obra o 
del establecimiento o ampliación del servicio por cuya razón hubiesen sido establecidas 
y exigidas. 

Artículo 3º
 

El Municipio podrá, potestativamente, acordar la imposición y ordenación de
 
Contribuciones especiales, siempre que se den las circunstancias conformadoras del
 
hecho imponible establecidas en el artículo 1º de la presente ordenanza General:
 

Por la apertura de calles y plazas y la primera pavimentación de las calzadas.
 

Por la primera instalación, renovación y sustitución de redes de distribución del agua, de
 
redes de alcantarillado y desagües de aguas residuales.
 

Por el establecimiento y sustitución del alumbrado público y por instalación de redes de
 
distribución de energía eléctrica.
 

Por el ensanchamiento y nuevas alineaciones de las calles y plazas ya abiertas y
 
pavimentadas, así como la modificación de las rasantes.
 

Por la sustitución de calzadas, aceras, absorbed Eros y bocas de riego de las vías
 
públicas urbanas.
 

Por el establecimiento y ampliación del servicio de extinción de incendios.
 

Por la construcción de embalses, canales y otras obras para la irrigación de fincas.
 

Por la realización de obras captación, embalse, depósito, conducción y depuración de
 
aguas par el abastecimiento.
 

Por la construcción de estaciones depuradoras de aguas residuales y colectores
 
generales.
 

Por la plantación de arbolado en cales y plazas, así como por la construcción y
 
ampliación de parques y jardines que sean de interés para un determinado barrio, zona o 
sector. 
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Por el desmonte, terraplenado y construcción de muros de contención. 

Por la realización de obras de desecación y saneamiento y de defensa de terrenos contra 
avenidas e inundaciones, así como la regulación y desviación de cursos de aguas. 

Por la construcción de galerías subterráneas para el alojamiento de redes y tuberías de 
distribución de agua, gas y electricidad, así como para que sean utilizadas por redes de 
servicio de comunicación e información. 

Por la realización o le establecimiento o ampliación de cualesquiera otras obras o 
servicios municipales. 

CAPITULO II 

Exacciones y bonificaciones 

Artículo 4º 

1. No reconocerán en materia de contribuciones especiales otros beneficios fiscales que 
los que vengan establecidos por disposiciones con rango de Ley o por Tratados o 
Convenios Internacionales. 

2. Quienes en los casos a que se refiere el apartado anterior se considerasen con 
derecho a un beneficio fiscal lo harán constar así ante el municipio con expresa mención 
del precepto en que consideren amparado su derecho. 

3. Cuando se reconozcan beneficios fiscales en las Contribuciones especiales 
municipales, las cuotas que hubiesen podido corresponder a los beneficiarios o, en su 
caso, el importe de las bonificaciones no podrá ser objeto de distribución entre los 
demás sujetos pasivos. 

CAPITULO III 

Sujetos pasivos
 
Artículo 5º
 

1. Tendrán la consideración de sujetos pasivos de las Contribuciones especiales 
municipales las personas físicas y jurídicas así como las entidades a que se refiere el 
artículo 33 de la Ley General Tributaria, especialmente beneficiadas por la realización 
de las obras o por el establecimiento o ampliación de los servicios municipales que 
originen la obligación de contribuir. 
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2. A los efectos de lo dispuesto en el apartado anterior se considerarán personas 
especialmente beneficiadas: 

En las Contribuciones especiales por realización de obra o establecimientos o 
ampliación de servicios que afecten a bienes inmuebles, los propietarios de los mismos. 

En las Contribuciones especiales por realización de obras o establecimiento o 
ampliación de servicios a consecuencia de explotaciones empresariales, las personas o 
Entidades titulare de éstas. 

En las Contribuciones especiales por el establecimiento o ampliación de los servicios de 
extinción de incendios, además de los propietarios de los bienes afectados, las 
compañías de seguros que desarrollen su actividad en el ramo, en el término de este 
municipio. 

En las Contribuciones especiales por construcción de galerías subterráneas, las 
Empresas suministradoras que deban utilizarlas. 

Artículo 6º 

1. Sin perjuicio, en caso, de lo dispuesto en el apartado 3 del artículo 11 de a presente 
Ordenanza General, las contribuciones especiales recaerán directamente sobre las 
personas naturales o jurídicas que aparezcan en el Registro de la Propiedad, como 
dueñas o poseedoras de los bienes inmuebles, o en el Registro Mercantil o en la 
Matrícula del Impuesto sobre Actividades Económicas, como titulares de las 
explotaciones o negocios afectados por las obras o servicios, en la fecha de terminación 
de aquellos o en la de comienzo de la prestación de éstos. 

2. En los casos de régimen de propiedad horizontal, la representación de la Comunidad 
de Propietarios facilitará a la Administración municipal el nombre de los copropietarios 
y su coeficiente de participación en la Comunidad, a fin de proceder al giro de las cuotas 
individuales. De no hacerse así, se entenderá aceptado el que se gire una única cuota, de 
cuya distribución se ocupará la propia Comunidad. 

CAPITULO IV 

Base Imponible 

Artículo 7º 
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1. La base imponible de las Contribuciones especiales está constituida, como máximo, 
por el 90 por 100 del coste que el municipio soporte por la realización de las obras o por 
el establecimiento o ampliación de los servicios. 

2. El referido coste estará integrado por los siguientes conceptos: 

El coste real de los trabajos periciales, de redacción de proyectos y de dirección de 
obras, planes y programas técnicos. 

El importe de las obras a realizar o de los trabajos de establecimiento o ampliación de 
los servicios. 

El valor de los terrenos que hubieren de ocupar permanente las obras o servicios, salvo 
que se trate de bienes de uso público, de terrenos cedidos gratuita y obligatoriamente al 
municipio, o el de inmuebles cedidos en los términos establecidos en el artículo 77 de la 
Ley de Patrimonio del Estado. 

Las indemnizaciones procedentes por el derribo de construcciones, destrucción de 
plantaciones, obras o instalaciones, así como las que deban abonarse a los arrendatarios 
de los bienes que hayan de ser derruidos u ocupados. 

El interés del capital invertido en las obras o servicios cuando el municipio hubiera de 
apelar al crédito para financiar la porción no cubierta por contribuciones especiales o la 
cubierta por éstas en caso de fraccionamiento ó aplazamiento en el pago. 

3. El coste total presupuestado de las obras o servicios tendrá carácter de mera 
previsión. Si el coste real fuese mayor o menor que el previsto, se tomará aquél a efectos 
del cálculo de las cuotas correspondientes. 

4. cuando se trate de obras o servicios a que se refiere el artículo 2º, 1.c) de la presente 
Ordenanza, o de las realizadas por concesionarios con aportaciones del municipio a que 
se refiere el apartado 2.b) del mismo artículo, la base imponible de las Contribuciones 
especiales se determinará en función del importe de estas aportaciones, sin perjuicio de 
las que puedan impone otras Administraciones Públicas por razón de la misma obra o 
servicio. En todo caso, se respetará el límite del 90 por 100 a que se refiere el apartado 
primero de este artículo. 

5. A los efectos de determinar la base imponible, se entenderá por coste soportado por 
el municipio la cuantía resultante de restar a al cifra del coste total el importe de las 
subvenciones o auxilios que la Entidad local obtenga del Estado o de cualquier otra 
persona o Entidad pública o privada. Se exceptúa el caso de que la persona o entidad 
aportante de la subvención o auxilio tenga la condición de sujeto pasivo, caso en el cual 
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se procederá de conformidad con lo indicado en el apartado 2 del artículo 9º de la 
presente Ordenanza General. 

Artículo 8º 

La Corporación determinará en el acuerdo de ordenación respectiva, el 
porcentaje del coste de la obra soportado por la misma que constituya, en cada caso 
concreto, la base imponible de la Contribución especial de que se trate, siempre con el 
límite del 90% a que se refiere el artículo anterior. 

CAPITULO V 

Cuota tributaria 

Artículo 9º 

1. La base imponible de las Contribuciones especiales se repartirá entre los sujetos 
pasivos, teniendo en cuenta la clase y naturaleza de las obras y servicios, con sujeción a 
las siguientes reglas: 

Con carácter general se aplicarán conjunta o separadamente, como módulos de reparto, 
los metros lineales de fachada de los inmuebles, su superficie, el volumen edificable de 
los mismo y el valor catastral a efectos del impuesto sobre Bienes Inmuebles. 

Si se trata del establecimiento y mejora del servicio de extinción de incendios podrán ser 
distribuidas entre las Entidades o sociedades que cubran el riesgo por bienes sitos en 
este municipio proporcionalmente al importe de las primas recaudadas en el año 
inmediatamente anterior. Si la cuota exigible a cada sujeto pasivo fuera superior al 5 por 
100 del importe de las primas recaudadas por el mismo, el exceso se trasladará a los 
ejercicios sucesivos hasta su total amortización. 

En el caso de que se otorgase para al realización de las obras o el establecimiento o 
ampliación de los servicios municipales o auxilio económico por quien tuviese la 
condición de sujeto pasivo de las Contribuciones especiales que se exaccionasen por tal 
razón, el importe de dicha subvención o auxilio se destinará primeramente, a compensar 
la cuota de la respectiva persona o entidad. El exceso, si lo hubiese, se aplicará a 
reducir, a prorrata, la cuota de los restantes sujetos pasivos. 

Artículo 10º 

1. En toda clase de obras cuando a la diferencia de coste por unidad en los diversos 
trayectos, tramo o seccione de la obra o servicio no corresponda análoga diferencia en el 
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grado de utilidad o beneficio para los interesados, todas las partes del plan 
correspondiente, serán consideradas en conjunto a los efectos del reparto, y, en su 
consecuencia para la determinación de las cuotas individuales no se atenderá solamente 
al coste especial del tramo o sección que inmediatamente afecte a cada contribuyente. 

2. En caso de que el importe total de las contribuciones especiales se repartiera 
teniendo en cuenta los metros lineales de fachada de os inmuebles, se entenderá por 
fincas con fachada a la vía pública no sólo las edificadas en coincidencia con la 
alineación exterior de la manzana, sino también las construidas en bloques aislados 
cualquiera que fuere su situación respecto a la vía pública que delimite aquella manzana 
y sea objeto de la obra; en consecuencia, la longitud de la fachada se medirá, en tales 
casos, por la del solar de la finca, independientemente de las circunstancias de la 
edificación, retranqueo, patios abiertos, zonas de jardín o espacios libres. 

3. Cuando el encuentro de dos fachadas esté formado por un chaflán o se unan en 
curva, se considerarán a los efectos de la medición de la longitud de la fachada la mitad 
de la longitud del chaflán o la mitad del desarrollo de la curva, que se sumarán a las 
longitudes de las fachadas inmediatas. 

CAPITULO VI 

Devengo 

Artículo 11º 

1. Las Contribuciones especiales se devengan en el momento en que las obras se hayan 
ejecutado o el servicio haya comenzado a prestarse. Si las obras fueran fraccionables, el 
devengo se producirá para cada uno de los sujetos pasivos desde que se hayan ejecutado 
las correspondientes a cada tramo o fracción de la obra. 

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, una vez aprobado el acuerdo 
concreto de imposición y ordenación, el Municipio podrá exigir por anticipado el pago 
de las Contribuciones especiales en función del importe del coste previsto para el año 
siguiente. No podrá exigirse el anticipo de una nueva anualidad sin que hayan sido 
ejecutadas las obras para las cuales se exigió el correspondiente anticipo. 

3. El momento del devengo de las contribuciones especiales se tendrá en cuenta a los 
efectos de determinar la persona obligada al pago de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 5º de la presente Ordenanza General, aun cuando en el acuerdo concreto de 
ordenación figure como sujeto pasivo quien lo sea con referencia a la fecha de su 
aprobación y de que el mismo hubiere anticipado el pago de cuotas, de conformidad con 
lo dispuesto en el apartado 2 del presente artículo. Cuando la persona que figure como 
sujeto pasivo en el acuerdo concreto de los bienes o explotaciones que motivan la 
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imposición en el periodo comprendido entre la aprobación de dicho acuerdo y el del 
nacimiento del devengo estará obligada a dar cuenta a la Administración municipal de la 
transmisión efectuada dentro del plazo de un mes desde la fecha de ésta, y, si no lo 
hiciera, dicha Administración podrá dirigir la acción para el cobro quien figuraba como 
sujeto pasivo en dicho expediente. 

4. Una vez finalizada la realización total o parcial de las obras, o iniciada la prestación 
del servicio, se procederá a señalar los sujetos pasivos, la base y las cuotas 
individualizadas definitivas, girando las liquidaciones que procedan y compensando 
como entrega a cuenta los pagos anticipados que se hubieran efectuado. Tal 
señalamiento definitivo se realizará por los Órganos competentes del Municipio 
ajustándose a las normas del acuerdo concreto de ordenación del tributo para la obra o 
servicio de que se trate. 

5. Si los pago anticipados hubieran sido efectuados por personas que no tienen la 
condición de sujetos pasivos en la fecha del devengo del tributo o bien excedieran de la 
cuota individua definitiva que les corresponda, el Ayuntamiento practicará de oficio la 
pertinente devolución. 

CAPITULO VII 

Gestión, liquidación, inspección y recaudación 

Artículo 12º 

La gestión, liquidación, inspección y recaudación de las Contribuciones especiales se 
realizarán en la forma, plazos y condiciones que se establecen en la Ley General 
Tributaria y en las demás leyes del Estado reguladoras de la materia, así como en las 
disposiciones dictadas para su desarrollo. 

Artículo 13º 

1. Una vez determinada la cuota a satisfacer el Municipio podrá conceder, a solicitud 
del contribuyente, el fraccionamiento o aplazamiento de aquélla por plazo máximo de 
cinco años, debiendo garantizarse el pago de la deuda tributaria, que incluirá el importe 
del interés de demora de las cantidades aplazadas, mediante hipoteca, prenda, aval 
bancario u otra garantía suficiente a satisfacción de la Corporación. 

2. La concesión del fraccionamiento o aplazamiento implicará la conformidad del 
solicitante con el importe total de la cuota tributaria que le corresponda. 
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3. La falta de pago dará lugar a la pérdida del beneficio de fraccionamiento, con 
expedición de certificación de descubierto por la parte pendiente de pago, recargos e 
intereses correspondientes. 

4. En cualquier momento e contribuyente podrá renunciar a los beneficios de 
aplazamiento o fraccionamiento, mediante ingreso de la cuota o de la parte de la misma 
pendiente de pago así como de los intereses vencidos, cancelándose la garantía 
constituida. 

5. De conformidad con las condiciones socioeconómicas de la zona en al que se 
ejecuten las obras, su naturaleza y cuadro de amortización, el coste, la base liquidable y 
el importe de las cuotas individuales, el Municipio podrá acordar de oficio e pago 
fraccionado con carácter general para todos los contribuyentes, sin perjuicio de que ellos 
mismos puedan en cualquier momento anticipar los pagos que consideren oportunos. 

CAPITULO VIII 

Inspección y ordenación 

Artículo 14º 

1. La exacción de las Contribuciones especiales precisará la previa adopción por el 
municipio del acuerdo de imposición en cada caso concreto. 

2. El acuerdo relativo a la realización de una obra o al establecimiento o ampliación de 
un servicio que deba costearse mediante Contribuciones especiales no podrá ejecutarse 
hasta que se haya aprobado la ordenación concreta de éstas. 

3. El acuerdo de ordenación u Ordenanza reguladora será de inexcusable adopción y 
contendrá la determinación del coste previo de las obras y servicios, de la cantidad a 
repartir entre los beneficiarios y los criterios de reparto. El acuerdo de ordenación 
concreto u Ordenanza General de Contribuciones Especiales. 

4. Una vez adoptado el acuerdo concreto de ordenación de contribuciones especiales, y 
determinadas las cuotas a satisfacer, éstas serán notificadas individualmente a cada 
sujeto pasivo si éste o su domicilio fuesen conocidos, y en su defecto, por edictos. Los 
interesados podrán formular recurso de reposición ante el Ayuntamiento, que podrá 
versar sobre la procedencia de las Contribuciones especiales, el porcentaje del coste que 
deban satisfacer las personas especialmente beneficiadas o las cuotas asignadas. 

Artículo 15º 
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1. Cuando este municipio colabore con otra Entidad local en la realización de obras o 
establecimiento o ampliación de servicios y siempre que se imponga contribuciones 
especiales, se observarán las siguientes reglas: 

Cada Entidad conservará sus competencias respectivas en orden a los acuerdos de 
imposición y ordenación concretos. 

Si alguna de las Entidades realizara las obras o estableciese o ampliase los servicios con 
la colaboración económica de la otra, corresponderá a la primer ala gestión y 
recaudación de la contribución especial, sin perjuicio de lo dispuesto en la letra a) 
anterior. 

2. En el supuesto de que el acuerdo concreto de ordenación no fuera aprobado por una 
de dichas Entidades, quedará sin efecto la unidad de actuación, adoptando 
separadamente cada una de ellas las decisiones que procedan. 

CAPITULO IX 

Colaboración ciudadana 

Artículo 16º 

1. Los propietarios o titulares afectados por las obras podrán constituirse en 
Asociación administrativa de contribuyentes y promover la realización de obras o el 
establecimiento o ampliación de servicios por el municipio comprometiéndose a 
sufragar la parte que corresponda aportar a este, cuando su situación financiera no lo 
permitiera, además de la que les corresponda según la naturaleza de la obra o servicio. 

2. Asimismo, los propietarios o titulares afectados por la realización de las obras o el 
establecimiento o ampliación de servicios promovidos por el municipio podrán 
constituirse en Asociaciones administrativas de contribuyentes ene el período de 
exposición al público del acuerdo de ordenación de las Contribuciones especiales. 

Artículo 17º 

Para la constitución de las Asociaciones administrativas de contribuyentes a 
que se refiere el artículo anterior, el acuerdo deberá ser tomado por la mayoría absoluta 
de los afectados, siempre que represente, al menos, los dos tercios de las cuotas que 
deban satisfacerse. 

CAPITULO X 

Infracciones y sanciones 
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Artículo 18º 

1. En todo lo relativo a infracciones tributarias y su calificación, así como a las 
sanciones que a las mismas correspondan en cada caso, se aplicarán las normas 
contenidas en la Ley General Tributaria. 

2. La imposición de sanciones no suspenderá, en ningún caso, la liquidación y cobro de 
las cuotas devengadas no prescritas. 

DISPOSICIÓN FINAL 

La presente Ordenanza fiscal entrará en vigor el día de su publicación en el “Boletín 
Oficial de la Provincia” y comenzará a regir a partir del día 1 de Enero de 1.990 
permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresa.

Asimismo se hace consta que la presente Ordenanza fue aprobada por el Ayuntamiento 
Pleno en sesión extraordinaria celebrada el día veintiocho de agosto de mil novecientos 
ochenta y nueve.
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ORDENANZA FISCAL REGULADORA Nº 16 DE LA TASA POR 
OTORGAMIENTO DE LICENCIAS Y OTROS SERVICIOS POR TENENCIA 
DE ANIMALES POTENCIALMENTE PELIGROSOS 

Fundamento legal 
Artículo 1º. Esta Entidad local, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 

106.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, y 
haciendo uso de la facultad reglamentaria que le atribuye el artículo 15.1 de la Ley 
39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, y conforme a lo 
previsto en el artículo 20 de la misma, modificado por la Ley 25/1998, de 13 de julio, 
establece la TASA POR OTORGAMIENTO DE LICENCIAS Y OTROS SERVICIOS 
POR TENENCIA DE ANIMALES POTENCIALMENTE PELIGROSOS, cuya 
exacción se efectuará con sujeción a lo previsto en esta Ordenanza. 

Hecho imponible 
Artículo 2º. El presupuesto de hecho que determina la tributación por esta tasa 

lo constituye la prestación de servicios de competencia local que supone el otorgamiento 
de licencias por tenencia de animales potencialmente peligrosos, previsto en el artículo 
3 de la Ley 50/1999, de 23 de diciembre, sobre el Régimen Jurídico de la Tenencia de 
Animales Potencialmente Peligrosos, y demás servicios que se presten en razón de estos 
animales y RD 287/2002 de 22 de marzo 

Sujeto pasivo 
Artículo 3º. Son sujetos pasivos de esta tasa, en concepto de contribuyentes, 

las personas físicas y jurídicas, así como las entidades a que se refiere el artículo 33 de 
la Ley General Tributaria, que soliciten o resulten beneficiadas o afectadas por la 
actividad que realiza la Entidad local, en los supuestos que se indican en el artículo 
anterior. 

Responsables 
Artículo 4º. 1. Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del 

sujeto pasivo las personas físicas y jurídicas a que se refieren los artículos 38 y 39 de la 
Ley general tributaria. 

2. Serán responsables subsidiarios los administradores de las sociedades y los 
síndicos, interventores o liquidadores de quiebras, concursos, sociedades y entidades en 
general, en los supuestos y con el alcance previsto en el artículo 40 de la citada Ley. 

Exenciones, reducciones y bonificaciones 
Artículo 5º. De acuerdo con lo establecido en el artículo 9 de la Ley 39/1988, 

de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, no podrán reconocerse otros 
beneficios fiscales que los expresamente previstos en las normas con rango de Ley o los 
derivados de la aplicación de Tratados internacionales. 
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Cuota tributaria 
Artículo 6º. La cantidad a liquidar y exigir por esta tasa se obtendrá aplicando 

las siguientes tarifas: 

Euros 
Por otorgamiento de licencia. 2,00 
Por inscripción en el Libro registro. 5,00 
Por modificación de hoja registral. 10,00 
Por baja de hoja registral. 10,00 
Devengo 

Artículo 7º. Esta tasa se devengará cuando se inicie la prestación del servicio 
que origina su exacción. 

Declaración e ingreso 
Artículo 8º. 1. Los interesados en la obtención de licencia presentarán la 

oportuna solicitud, con los requisitos establecidos en la citada Ley 50/1999, de 23 de 
diciembre y RD 287/2002 así como en el artículo 4º de la Ordenanza Municipal.. 

2. Las liquidaciones de la tasa se notificarán a los sujetos pasivos con expresión 
de los requisitos previstos en el artículo 124 de la Ley general tributaria. 

3. El pago de los expresados derechos se efectuará por los interesados en la 
tesorería, por el que se expedirá el correspondiente justificante de ingreso. 

4. Las cuotas líquidas no satisfechas dentro del periodo voluntario, se harán 
efectivas en vía de apremio, con arreglo a las normas del vigente Reglamento General 
de Recaudación. 

5. Se considerarán partidas fallidas o créditos incobrables, aquéllas cuotas que 
no hayan podido hacerse efectivas por el procedimiento de apremio, para cuya 
declaración se formalizará el oportuno expediente, de acuerdo con lo previsto en el 
citado Reglamento. 

Infracciones y sanciones 
Artículo 9º. En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias y 

las sanciones que a las mismas correspondan en cada caso, se aplicará lo dispuesto en 
los artículos 77 y siguientes de la Ley General Tributaria y en las disposiciones que la 
complementen y desarrollen, conforme a lo establecido en el artículo 11 de la Ley 
39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales. 

Vigencia 
Artículo 10. La presente ordenanza entrará en vigor el día de su publicación 

definitiva en el “Boletín Oficial” y comenzará a aplicarse a partir del día siguiente al de 
su publicación hasta que se acuerde su modificación o derogación. 

Aprobación 
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Esta ordenanza, que consta de diez artículos, fue aprobada por el Pleno de la 
Corporación en sesión ordinaria celebrada el día 25 de abril de 2002. 

El texto de la presente ordenanza obedece a posteriores modificaciones, siendo 
la última la modificación producida en sesión plenaria de 30 de octubre de 2008. 
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ORDENANZA FISCAL Nº 17 REGULADORA DE LA TASA POR SERVICIO 
DE ESTANCIA EN LA U.E.D. DE ESPEJO. 

Fundamento legal 
Artículo 1º. Esta Entidad local, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 

106.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, y 
haciendo uso de la facultad reglamentaria que le atribuye el artículo 15.1 de la Ley 
39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, y conforme a lo 
previsto en el artículo 20 de la misma, modificado por la Ley 25/1998, de 13 de julio, 
establece la TASA POR SERVICIO DE ESTANCIA Y TRANSPORTE en el centro de 
estancia diurna de Espejo cuya exacción se efectuará con sujeción a lo previsto en esta 
Ordenanza. 

Hecho imponible 
Artículo 2º. El presupuesto de hecho que determina la tributación por esta tasa 

lo constituye la prestación de servicios de competencia local que supone el servicio de 
estancia y transporte en el Centro de Estancia Diurna de Espejo. 
Sujeto pasivo 

Artículo 3º. Son sujetos pasivos de esta tasa, en concepto de contribuyentes, 
las personas físicas y jurídicas, así como las entidades a que se refiere el artículo 33 de 
la Ley General Tributaria, que soliciten o resulten beneficiadas o afectadas por la 
actividad que realiza la Entidad local, en los supuestos que se indican en el artículo 
anterior. 

Responsables 
Artículo 4º. 1. Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del 

sujeto pasivo las personas físicas y jurídicas a que se refieren los artículos 38 y 39 de la 
Ley general tributaria. 

2. Serán responsables subsidiarios los administradores de las sociedades y los 
síndicos, interventores o liquidadores de quiebras, concursos, sociedades y entidades en 
general, en los supuestos y con el alcance previstos en el artículo 40 de la citada Ley. 

Exenciones, reducciones y bonificaciones 
Artículo 5º. De acuerdo con lo establecido en el artículo 9 de la Ley 39/1988, 

de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, no podrán reconocerse otros 
beneficios fiscales que los expresamente previstos en las normas con rango de Ley o los 
derivados de la aplicación de Tratados internacionales. 

Cuota tributaria 
Artículo 6º. La cantidad a liquidar y exigir por esta tasa se obtendrá aplicando 

las siguientes tarifas: 
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Euros 
Estancia en el Centro y transporte. 27,23 
Estancia en el Centro diaria 20,26 

Devengo 
Artículo 7º. Esta tasa se devengará cuando se inicie la prestación del servicio 

que origina su exacción. 

Declaración e ingreso 
Artículo 8º. 1. Los interesados dirigirán ante el responsable del servicio la 

oportuna solicitud. 
2. Las liquidaciones de la tasa se notificarán a los sujetos pasivos con expresión 

de los requisitos previstos en el artículo 124 de la Ley general tributaria. 
3. El pago de los expresados derechos se efectuará por los interesados en la 

Tesorería o entidades financieras colaboradoras, por aquélla se expedirá el 
correspondiente justificante de ingreso. 

4. Las cuotas líquidas no satisfechas dentro del periodo voluntario, se harán 
efectivas en vía de apremio, con arreglo a las normas del vigente Reglamento General 
de Recaudación. 

5. Se considerarán partidas fallidas o créditos incobrables, aquéllas cuotas que 
no hayan podido hacerse efectivas por el procedimiento de apremio, para cuya 
declaración se formalizará el oportuno expediente, de acuerdo con lo previsto en el 
citado Reglamento. 

Infracciones y sanciones 
Artículo 9º. En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias y 

las sanciones que a las mismas correspondan en cada caso, se aplicará lo dispuesto en 
los artículos 77 y siguientes de la Ley General Tributaria y en las disposiciones que la 
complementen y desarrollen, conforme a lo establecido en el artículo 11 de la Ley 
39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales. 

Vigencia 
Artículo 10. La presente ordenanza entrará en vigor el día de su publicación 

definitiva en el “Boletín Oficial” y comenzará a aplicarse a partir del día siguiente al de 
su publicación hasta que se acuerde su modificación o derogación. 

Aprobación 
Esta ordenanza, que consta de diez artículos, fue aprobada por el Pleno de la 

Corporación en sesión extraordinaria celebrada el día 21 de mayo de 2003. 
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ORDENANZA FISCAL Nº 18 REGULADORA DE LA TASA POR 
INSCRIPCIÓN EN CURSOS E IMPARTICIÓN DE LOS MISMOS. 

Fundamento legal 
Artículo 1º. Esta Entidad local, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 

106.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, y 
haciendo uso de la facultad reglamentaria que le atribuye el artículo 15.1 de la Ley 
39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, y conforme a lo 
previsto en el artículo 20 de la misma, modificado por la Ley 25/1998, de 13 de julio, 
establece la TASA POR INSCRIPCIÓN E IMPARTICIÓN DE CURSOS POR PARTE 
DE ESTE AYUNTAMIENTO, cuya exacción se efectuará con sujeción a lo previsto en 
esta Ordenanza. 

Hecho imponible 
Artículo 2º. El presupuesto de hecho que determina la tributación por esta tasa 

lo constituye la prestación de servicios de competencia local que supone la inscripción 
e impartición de cursos formativos o culturales que organice este Ayuntamiento 

Sujeto pasivo 
Artículo 3º. Son sujetos pasivos de esta tasa, en concepto de contribuyentes, 

las personas físicas y jurídicas, así como las entidades a que se refiere el artículo 33 de 
la Ley General Tributaria, que soliciten o resulten beneficiadas o afectadas por la 
actividad que realiza la Entidad local, en los supuestos que se indican en el artículo 
anterior. 

Responsables 
Artículo 4º. 1. Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del 

sujeto pasivo las personas físicas y jurídicas a que se refieren los artículos 38 y 39 de la 
Ley general tributaria. 

2. Serán responsables subsidiarios los administradores de las sociedades y los 
síndicos, interventores o liquidadores de quiebras, concursos, sociedades y entidades en 
general, en los supuestos y con el alcance previstos en el artículo 40 de la citada Ley. 

Exenciones, reducciones y bonificaciones 
Artículo 5º. De acuerdo con lo establecido en el artículo 9 de la Ley 39/1988, 

de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, no podrán reconocerse otros 
beneficios fiscales que los expresamente previstos en las normas con rango de Ley o los 
derivados de la aplicación de Tratados internacionales. 

Cuota tributaria
 
Artículo 6º. La cantidad a liquidar y exigir por esta tasa se obtendrá.
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Aplicando las siguientes tarifas: 
Concepto Euros 
Por inscripción de cursos de natación 25,75 
Por inscripción resto de cursos. 10,3030 

Devengo 
Artículo 7º. Esta tasa se devengará cuando se inicie la prestación del servicio 

que origina su exacción. 

Declaración e ingreso 
Artículo 8º. 1. Los interesados en la obtención de licencia presentarán la 

oportuna solicitud, con la antelación que establezca el organizador del curso. 
2. Las liquidaciones de la tasa se notificarán a los sujetos pasivos con expresión 

de los requisitos previstos en el artículo 124 de la Ley general tributaria. 
3. El pago de los expresados derechos se efectuará por los interesados en la 

Tesorería o entidades financieras, por aquélla se expedirá el correspondiente 
justificante de ingreso. 

4. Las cuotas líquidas no satisfechas dentro del periodo voluntario, se harán 
efectivas en vía de apremio, con arreglo a las normas del vigente Reglamento General 
de Recaudación. 

5. Se considerarán partidas fallidas o créditos incobrables, aquéllas cuotas que 
no hayan podido hacerse efectivas por el procedimiento de apremio, para cuya 
declaración se formalizará el oportuno expediente, de acuerdo con lo previsto en el 
citado Reglamento. 

Infracciones y sanciones 
Artículo 9º. En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias y 

las sanciones que a las mismas correspondan en cada caso, se aplicará lo dispuesto en 
los artículos 77 y siguientes de la Ley General Tributaria y en las disposiciones que la 
complementen y desarrollen, conforme a lo establecido en el artículo 11 de la Ley 
39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales. 

Vigencia 
Artículo 10. La presente ordenanza entrará en vigor el día de su publicación 

definitiva en el “Boletín Oficial” y comenzará a aplicarse a partir del día siguiente al de 
su publicación hasta que se acuerde su modificación o derogación. 

Aprobación 
Esta ordenanza, que consta de diez artículos, fue aprobada por el Pleno de la 

Corporación en sesión ordinaria celebrada el día 31 de OCTUBRE de 2002. 

El texto de la presente ordenanza obedece a posteriores modificaciones, siendo 
la última la modificación producida en sesión plenaria de 30 de octubre de 2008. 
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ORDENANZA FISCAL Nº 19 REGULADORA DE LA TASA POR SERVICIO 
DEL CENTRO DE EDUCACIÓN INFANTIL. 

Fundamento legal 
Artículo 1º. Esta Entidad local, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 

106.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, y 
haciendo uso de la facultad reglamentaria que le atribuye el artículo 15.1 de la Ley 
39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, y conforme a lo 
previsto en el artículo 20 de la misma, modificado por la Ley 25/1998, de 13 de julio, 
establece la TASA POR SERVICIO DEL CENTRO DE EDUCACIÓN INFANTIL, 
cuya exacción se efectuará con sujeción a lo previsto en esta Ordenanza. 

Hecho imponible 
Artículo 2º. El presupuesto de hecho que determina la tributación por esta tasa 

lo constituye la prestación de servicios de competencia local que supone el servicio de 
atención socioeducativa y ludoteca. 
Sujeto pasivo 

Artículo 3º. Son sujetos pasivos de esta tasa, en concepto de contribuyentes, 
las personas físicas y jurídicas, así como las entidades a que se refiere el artículo 33 de 
la Ley General Tributaria, que soliciten o resulten beneficiadas o afectadas por la 
actividad que realiza la Entidad local, en los supuestos que se indican en el artículo 
anterior. 

Responsables 
Artículo 4º. 1. Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del 

sujeto pasivo las personas físicas y jurídicas a que se refieren los artículos 38 y 39 de la 
Ley general tributaria. 

2. Serán responsables subsidiarios los administradores de las sociedades y los 
síndicos, interventores o liquidadores de quiebras, concursos, sociedades y entidades en 
general, en los supuestos y con el alcance previstos en el artículo 40 de la citada Ley. 

Exenciones, reducciones y bonificaciones 
Artículo 5º. De acuerdo con lo establecido en el artículo 9 de la Ley 39/1988, 

de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, no podrán reconocerse otros 
beneficios fiscales que los expresamente previstos en las normas con rango de Ley o los 
derivados de la aplicación de Tratados internacionales. 

Cuota tributaria 
Artículo 6º. La cantidad a liquidar y exigir por esta tasa se obtendrá aplicando 

las siguientes tarifas: 

Euros 
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Por prestación del servicio de atención socioeducativa/mes incluido 
comedor. 275,03 
Por prestación del servicio de atención socioeducativa/mes. 197,76 

Devengo 
Artículo 7º. Esta tasa se devengará cuando se inicie la prestación del servicio 

que origina su exacción. 

Declaración e ingreso 
Artículo 8º. 1. Los interesados dirigirán ante el responsable del servicio la 

oportuna solicitud. 
2. Las liquidaciones de la tasa se notificarán a los sujetos pasivos con expresión 

de los requisitos previstos en el artículo 124 de la Ley general tributaria. 
3. El pago de los expresados derechos se efectuará por los interesados en la 

Tesorería o entidades financieras colaboradoras, por aquélla se expedirá el 
correspondiente justificante de ingreso. 

4. Las cuotas líquidas no satisfechas dentro del periodo voluntario, se harán 
efectivas en vía de apremio, con arreglo a las normas del vigente Reglamento General 
de Recaudación. 

5. Se considerarán partidas fallidas o créditos incobrables, aquéllas cuotas que 
no hayan podido hacerse efectivas por el procedimiento de apremio, para cuya 
declaración se formalizará el oportuno expediente, de acuerdo con lo previsto en el 
citado Reglamento. 

Infracciones y sanciones 
Artículo 9º. En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias y 

las sanciones que a las mismas correspondan en cada caso, se aplicará lo dispuesto en 
los artículos 77 y siguientes de la Ley General Tributaria y en las disposiciones que la 
complementen y desarrollen, conforme a lo establecido en el artículo 11 de la Ley 
39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales. 

Vigencia 
Artículo 10. La presente ordenanza entrará en vigor el día de su publicación 

definitiva en el “Boletín Oficial” y comenzará a aplicarse a partir del día siguiente al de 
su publicación hasta que se acuerde su modificación o derogación. 

Aprobación 
Esta ordenanza, que consta de diez artículos, fue aprobada por el Pleno de la 

Corporación en sesión ordinaria celebrada el día 31 de julio de 2003 
El texto de la presente ordenanza obedece a posteriores modificaciones, siendo 

la última la modificación producida en sesión plenaria de 30 de octubre de 2008. 
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ORDENANZA FISCAL Nº 20 REGULADORA DE LA TASA POR SERVICIO 
DE PUBLICIDAD EN RADIO 

Fundamento legal 
Artículo 1º. Esta Entidad local, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 

106.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, y 
haciendo uso de la facultad reglamentaria que le atribuye el artículo 15.1 de la Ley 
39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, y conforme a lo 
previsto en el artículo 20 de la misma, modificado por la Ley 25/1998, de 13 de julio, 
establece la TASA POR SERVICIO DE PUBLICIDAD EN RADIO cuya exacción se 
efectuará con sujeción a lo previsto en esta Ordenanza. 

Hecho imponible 
Artículo 2º. El presupuesto de hecho que determina la tributación por esta tasa 

lo constituye la prestación de servicios de competencia local que supone el servicio de 
publicidad a través de la radio municipal. 
Sujeto pasivo 

Artículo 3º. Son sujetos pasivos de esta tasa, en concepto de contribuyentes, 
las personas físicas y jurídicas, así como las entidades a que se refiere el artículo 33 de 
la Ley General Tributaria, que soliciten o resulten beneficiadas o afectadas por la 
actividad que realiza la Entidad local, en los supuestos que se indican en el artículo 
anterior. 

Responsables 
Artículo 4º. 1. Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del 

sujeto pasivo las personas físicas y jurídicas a que se refieren los artículos 38 y 39 de la 
Ley general tributaria. 

2. Serán responsables subsidiarios los administradores de las sociedades y los 
síndicos, interventores o liquidadores de quiebras, concursos, sociedades y entidades en 
general, en los supuestos y con el alcance previstos en el artículo 40 de la citada Ley. 

Exenciones, reducciones y bonificaciones 
Artículo 5º. De acuerdo con lo establecido en el artículo 9 de la Ley 39/1988, 

de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, no podrán reconocerse otros 
beneficios fiscales que los expresamente previstos en las normas con rango de Ley o los 
derivados de la aplicación de Tratados internacionales. 

Cuota tributaria 
Artículo 6º. La cantidad a liquidar y exigir por esta tasa se obtendrá Aplicando 

las siguientes tarifas: 
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Euros 
Anuncio de hasta un minuto de duración. 0,71 
Se incrementará en razón de 0,40 € cada minuto o fracción que exceda 
del primer minuto. 

Devengo 
Artículo 7º. Esta tasa se devengará cuando se inicie la prestación del servicio 

que origina su exacción. 

Declaración e ingreso 
Artículo 8º. 1. Los interesados dirigirán ante el responsable del servicio la 

oportuna solicitud. 
2. Las liquidaciones de la tasa se notificarán a los sujetos pasivos con expresión 

de los requisitos previstos en el artículo 124 de la Ley general tributaria. 
3. El pago de los expresados derechos se efectuará por los interesados en la 

Tesorería o entidades financieras colaboradoras, por aquélla se expedirá el 
correspondiente justificante de ingreso. 

4. Las cuotas líquidas no satisfechas dentro del periodo voluntario, se harán 
efectivas en vía de apremio, con arreglo a las normas del vigente Reglamento General 
de Recaudación. 

5. Se considerarán partidas fallidas o créditos incobrables, aquéllas cuotas que 
no hayan podido hacerse efectivas por el procedimiento de apremio, para cuya 
declaración se formalizará el oportuno expediente, de acuerdo con lo previsto en el 
citado Reglamento. 

Infracciones y sanciones 
Artículo 9º. En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias y 

las sanciones que a las mismas correspondan en cada caso, se aplicará lo dispuesto en 
los artículos 77 y siguientes de la Ley General Tributaria y en las disposiciones que la 
complementen y desarrollen, conforme a lo establecido en el artículo 11 de la Ley 
39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales. 

Vigencia 
Artículo 10. La presente ordenanza entrará en vigor el día de su publicación 

definitiva en el “Boletín Oficial” y comenzará a aplicarse a partir del día siguiente al de 
su publicación hasta que se acuerde su modificación o derogación. 

Aprobación 
Esta ordenanza, que consta de diez artículos, fue aprobada por el Pleno de la 

Corporación en sesión ordinaria celebrada el día 31 de octubre de 2002 
El texto de la presente ordenanza obedece a posteriores modificaciones, siendo 

la última la modificación producida en sesión plenaria de 30 de octubre de 2008. 
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ORDENANZA FISCAL Nº 21 REGULADORA DE LAS TASAS SOBRE 
PRESTACIONES DE SERVICIOS, PROGRAMAS O ACTIVIDADES Y 
UTILIZACIÓN DE LAS INSTALACIONES DEL GIMNASIO MUNICIPAL” 

Artículo 1º. Fundamento y naturaleza. 

El Ayuntamiento de Espejo, de conformidad con las facultades que le otorga el Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de 
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, la Ley 8/89 de 13 de abril de Tasas y 
Precios Públicos y la Ley 25/98 de 13 de junio, de modificación del régimen legal de las 
Tasas estatales y de reordenación de las prestaciones patrimoniales de carácter publico, 
acuerda: 

1.º El establecimiento de la siguiente Tasa sobre Prestaciones de Servicios, Programas o 
Actividades y utilización de las Instalaciones del Gimnasio Municipal de conformidad 
con lo establecido en el artículo 20.4.o) del texto antes citado. 
2.º La aprobación de la presente Ordenanza comprensiva de la regulación, para 
determinación del importe de la misma y su aplicación. 

Artículo 2º. Hecho imponible. 
Constituyen el hecho imponible de la Tasa la prestación del servicio o realización de
 
actividades, así como el uso, disfrute y aprovechamiento del las Instalaciones del
 
Gimnasio Municipal según el siguiente detalle:
 
A) Programas y actividades :
 

1. Gimnasia de mantenimiento 
2. Aeróbic 
3. Taichi 
4. Kun Fu 
5. Bailes de Salón 
6. Gimnasia Correctiva 
7. Gimnasia Rítmica
 

B) Instalaciones:
 
1. Sauna. 

Artículo 3º. Sujeto Pasivo. 
Son Sujetos Pasivos contribuyentes, las personas físicas o jurídicas, así como las 
entidades a que se refiere el artículo 35 de la Ley General Tributaria, que resulten 
directa e individualmente beneficiadas, o afectadas por la prestación del servicio, 
realización de actividades y la utilización de las instalaciones deportivas municipales. 

Artículo 4º. Obligación de pago. 
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Estarán obligados al pago de las Tasas a que se refiere la presente Ordenanza quienes 
soliciten la realización de actividades y programas deportivos o pretendan la utilización 
y acceso de las Instalaciones del Gimnasio Municipal, en las horas previstas para el 
funcionamiento del mismo. 

Dicha obligación se adquiere desde que se presta el servicio, se realizan las actividades 
y se concede la autorización de utilización de dichas instalaciones. 
Artículo 5º. Bases, Cuota y tarifas. 

La cuota que corresponda abonar por la prestación de cada uno de los servicios a los 
que se refiere esta Ordenanza se determinará según cantidad fija o en función de los 
elementos o factores que se indican en las siguientes tarifas: 

A) Programas y actividades. 

Actividades € 
Mensuales 

Programa de Gimnasia de mantenimiento 2 sesiones semanales de 50 13,58 
minutos c/u 
Programa de Gimnasia de mantenimiento 3 sesiones semanales de 50 15,85 
minutos c/u 
Programa de aeróbic, taichi, kun Fu, bailes de salón, gimnasia 13,58 
correctiva y gimnasia rítmica 2 sesiones semanales de 50 minutos c/u 
Programa de aeróbic, taichi, kun Fu, bailes de salón, gimnasia 15,85 
correctiva y gimnasia rítmica 3 sesiones semanales de 50 minutos c/u 
Abonos 
Programa de 2 sesiones más 1 sauna semanal. 18,10 
Programa de 3 sesiones más 1 sauna semanal. 20,37 
Programa de acondicionamiento Físico 3 días semanales 17,63 
Programa de acondicionamiento Físico 5 días semanales 18,83 
Abonos 
Programa de acondicionamiento Físico 3 días semanales más 1 sauna 30,37 
semanal 
Programa de acondicionamiento Físico 5 días semanales más 1 sauna 22,64 
semanal 

B) Instalaciones: 

Instalación € 
Sauna sesión 1 hora 3,40 

€Tarifa 2 Titulares de Carnet Joven 
Actividades 
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Programa de Gimnasia de mantenimiento 2 sesiones semanales de 
50 minutos c/u 10,86 
Programa de Gimnasia de mantenimiento 3 sesiones semanales de 
50 minutos c/u 12,66 
Programa de aeróbic, taichi, kun Fu, bailes de salón, gimnasia 
correctiva y gimnasia rítmica 2 sesiones semanales de 50 minutos 
c/u 10,86 
Programa de aeróbic, taichi, kun Fu, bailes de salón, gimnasia 
correctiva y gimnasia rítmica 3 sesiones semanales de 50 minutos 
c/u 13,58 
Abonos 
Programa de 2 sesiones más 1 sauna semanal. 14,49 
Programa de 3 sesiones más 1 sauna semanal. 16,29 
Programa de acondicionamiento Físico 3 días semanales 12,66 
Programa de acondicionamiento Físico 5 días semanales 14,49 
Abonos 
Programa de acondicionamiento Físico 3 días semanales más 1 
sauna semanal 16,29 
Programa de acondicionamiento Físico 5 días semanales más 1 
sauna semanal 18,10 

Artículo 6º. Gestión. Los interesados que se les preste el servicio o en participar en las 
actividades a que se refiere esta Ordenanza, se atendrán a la norma interna de 
funcionamiento del Área de Deportes así como al Reglamento que en su caso, regule el 
uso y utilización de las Instalaciones del Gimnasio Municipal. 

Artículo 7º. Exenciones o bonificaciones. 
Estarán exentos: 

Los trabajadores del Área de Seguridad Ciudadana del Ayuntamiento de Espejo y todos
 
los voluntarios de Protección Civil de nuestra localidad, en función de las características
 
especiales de su puesto de trabajo, única y exclusivamente en cuanto a los programas de
 
formación física que organicen los servicios de dicha Área previa regulación de mutuo
 
acuerdo.
 

Artículo 8º. Devengo.
 
Las tasas se devengan y nace la obligación de contribuir desde el comienzo de la
 
prestación del servicio o realización de las actividades indicadas en el artículo 5º de esta
 
ordenanza, o en el momento de la inscripción para las distintas actividades.
 

Artículo 9º. Declaración, liquidación e ingreso. 
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Las tasas exigibles por la utilización de las instalaciones se liquidarán por cada acto, y
 
el pago de las mismas se efectuará al retirar la oportuna autorización de entrada al
 
recinto o utilización de los servicios e instalaciones enumeradas en el articulo anterior.
 
Una vez realizada la inscripción y efectuado el pago, el usuario perderá el derecho a
 
devolución. Las infracciones o defraudaciones serán sancionadas con lo
 
establecido en la legislación vigente. Para el pago de la cuota de renovación de los
 
programas mensuales se establece el período comprendido del 1 al 10 de cada mes. En
 
caso contrario perderán la condición de usuario los que no
 
renovasen la mensualidad. Cuando el Área de Deportes suspenda excepcionalmente los
 
cursos o programas que se desarrollan en las instalaciones deportivas municipales, se
 
ofrecerá a los usuarios afectados la posibilidad de realizar las sesiones suspendidas en
 
otra jornada y horario a efectos de garantizar a efectos de garantizar el número total de
 
usos contratados en el período en cuestión.
 

Las reservas de usos de instalaciones se pagarán en momento de ser efectuadas las
 
mismas, previo al disfrute del derecho.
 

Asimismo cuando por razones ajenas al Área de Deporte, no pueda desarrollarse el
 
servicio o el interesado decida no hacer uso del mismo, no implicará la devolución del
 
precio de la reserva. El único documento que acredita la condición de abonado a las
 
instalaciones es el justificante nominal expedido al efecto, por lo que hasta que no se le
 
han entregado los mismos, no adquiere los derechos y deberes de aquellos. Los carnés
 
son personales e intransferibles. El uso por persona distinta a la que figura en el mismo,
 
llevara implícita las suspensión de los derechos inherentes.
 

Disposición Final.
 
La presente Ordenanza entrará en vigor el día de su publicación íntegra en el Boletín
 
Oficial de la Provincia de Córdoba, continuando su vigencia hasta que se acuerde su
 
modificación o derogación.
 

Aprobación Esta Ordenanza fue aprobada por el Pleno en Sesión de 24 de 
febrero de 2005. 

El texto de la presente ordenanza obedece a posteriores modificaciones, siendo 
la última la modificación producida en sesión plenaria de 30 de octubre de 2008. 
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ORDENANZA Nº 22 REGULADORA DE LA PRESTACION 
COMPENSATORIA EN SUELO NO URBANIZABLE 

Exposición de motivos.
 
La Ley siete de dos mil dos. de diecisiete de diciembre, de Ordenación Urbanística de
 
Andalucía, al regular en su articulo 52, el Régimen del Suelo no Urbanizable establece
 
que en los terrenos clasificados como suelo no urbanizable que nos estén adscritos a
 
categorías alguna de especial protección se podrá realizar lo que la propia Ley denomina
 
Actuaciones de Interés Publico en terrenos con el régimen del suelo no urbanizable, que
 
requieren, según los casos, la aprobación de un Plan Especial o un Proyecto de
 
Actuación.
 
Con la finalidad de que se produzca la necesaria compensación por el use y
 
aprovechamiento de carácter excepcional del suelo no urbanizable que conllevarían las
 
actuaciones permitidas, se establece una prestación compensatoria, que gestionara el
 
municipio y destinara al Patrimonio Municipal del Suelo.
 
El articulo 52.5 "in fine' dispone que los municipios podrán establecer, mediante la
 
correspondiente Ordenanza, cuantías inferiores según el tipo de actividad y condiciones
 
de implantación.
 

Articulo l. Objeto. La prestación compensatoria en suelo no urbanizable tiene por
 
objeto gravar los actos de edificación, construcción, obras o instalaciones no vinculadas
 
a la explotación agrícola, pecuaria, forestal o análoga, en suelos que tengan el Régimen
 
de No Urbanizable.
 

Articulo 2. Obligados al pago.
 
Estarán obligados al pago de esta prestación las personas físicas o jurídicas que
 
promuevan actos de edificación, construcción, obras o instalaciones no vinculadas a la
 
explotación agrícola, pecuaria, forestal o análoga en suelos que tengan el régimen de No
 
Urbanizable.
 

Artículo 3. Devengo.
 
La prestación compensatoria se devengara con ocasión del otorgamiento de licencia.
 

Artículo 4. Cuantia.
 
Para la determinación determinación de la cuantía de la prestación económica se tomará
 
como base el importe total de la inversión a realizar para la implantación efectiva,
 
excluida la correspondiente a maquinaria y equipos, cuando la actividad a realizar
 
consista en la instalación de Zonas o Áreas de Servicios.
 
Los porcentajes aplicables serán los siguientes según las edificaciones, construcciones,
 
obras o instalaciones se realicen para la implantación de los siguientes destinos o usos:
 

a) Construcciones y actividades en general 10 %. 
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b) Construcciones, instalaciones u obras destinadas a la producción y transporte de 
energía solar, de potencia instalada menor o igual 20 KV 1%. 

c) Construcciones, instalaciones u obras destinadas a la producción y transporte de 
energía solar, de potencia instalada a partir de 20 KV 0.50 % 

Articulo 5. Destino. El importe de la Prestación Compensatoria será destinado al 
Patrimonio Municipal del Suelo. 

Artículo 6. Gestión.
 
La prestac16n se ingresara al otorgamiento de la licencia en régimen de liquidación.
 
Cualquier modificación o variación del proyecto de inversión que suponga un
 
incremento del originario, dará lugar a la liquidación correspondiente de la prestación
 
compensatoria establecida.
 
De no producirse en vía voluntaria la liquidación de la prestación, se exaccionara en vía
 
de apremio de conformidad con lo dispuesto en la vigente legislación recaudatoria, con
 
las costas y recargos que procedan.
 

Articulo 7. Exenciones.
 
Están exentos del pago de la Prestac16n Compensatoria los actos que realicen las
 
Administraciones Publicas en el ejercicio de sus competencias.
 

Articulo 8. Derecho supletorio.
 
En todo lo no previsto en esta Ordenanza se aplicara la Ley siete de dos mil dos, de
 
diecisiete de diciembre. de Ordenación Urbanística de Andalucía.
 

Disposición final
 
La presente Ordenanza entrara en vigor tras la publicación de su texto integro en el
 
BOLETIN OFICIAL de la Provincia y mantendrá su vigencia hasta su modificación o
 
derogación expresa.
 
Aprobación Esta Ordenanza fue aprobada por el Pleno en Sesión de 17 de noviembre de
 
2005.
 
El texto de la presente ordenanza fue publicado en el Boletín oficial de la Provincia de
 
Córdoba numero 224 de 31 de diciembre de 2005.
 

El texto de la presente ordenanza obedece a posteriores modificaciones, siendo 
la última la modificación producida en sesión plenaria de 26 de diciembre de 2008. 
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ORDENANZA FISCAL Nº 23 REGULADORA DE LA TASA POR 
PRESTACION DE SERVICIOS RELATIVOS A ACTUACIONES 
URBANISTICAS. 
Articulo 1.fundamento legal y naturaleza. 
En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución, por 
el artículo 106 de la ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de as Bases del Régimen Local, y 
los artículos 20 y 57 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 19 del mismo, el Ayuntamiento de 
Espejo establece la "Tasa por prestación de servicios inherentes a Actuaciones 
Urbanísticas", que se regirá por la presente Ordenanza fiscal, cuyas normas atienden a lo 
prevenido en el artículo 57 del Texto Refundido. 
Articulo 2.hecho imponible 
Constituye el hecho imponible de Ia Tasa Ia actividad municipal técnica y 
administrativa tendente a verificar si los actos de edificación y uso del suelo a que se 
refiere la legislación urbanística vigente, y que hayan de realizarse en el término 
municipal de Espejo, se ajustan a las normas urbanísticas, de edificación y de policía 
previstas en Ia citada legislación y en el planeamiento urbanístico vigente aplicable. 
Las actuaciones urbanísticas a que se refiere el párrafo anterior comprenden: 

a) Obras de construcción de edificaciones e instalaciones de todas clases de nueva 
planta. 

b)	 Obras de ampliación de edificios e instalaciones de todas clases existentes. 
c) Modificaciones y reformas que afecten a la estructura o al aspecto exterior de los 

edificios e instalaciones de todas clases existentes. 
d) Obras de modificaciones de la disposición interior de los edificios, cualquiera 

que sea su uso. 
e)	 Obras o usos provisionales a los que se refiere la legislación urbanística 
f)	 Obras de instalación de servicios públicos y obras de urbanización que no 

formen parte de un proyecto de urbanización global o integral de un área 
determinada, ya sean instalaciones aéreas o subterráneas. 

g)	 Parcelaciones o divisiones de terrenos. 
h)	 Movimientos de tierras, salvo que están incluidos en un Proyecto de 

urbanización o edificación. La apertura de zanjas y calicatas en la vía pública se 
regulará por la Ordenanza fiscal correspondiente. 

i)	 Primera utilización u ocupación de edificios e instalaciones en general. 
j)	 Modificación del uso de edificios o instalaciones. 
k)	 Demolición de construcciones o instalaciones. 
l)	 Construcciones o instalaciones subterráneas de cualquier uso. 
m) Corta de árboles integrados en masa arbórea. 
n) Colocación de vallas o soportes de propaganda visibles de la vía pública que no 

vayan situados sobre la fachada de los edificios. 
ñ) En general, los demás actos que señalen los planes, normas y ordenanzas de 
aplicación en el termino municipal. 

76 



AYUNTAMIENTO DE ESPEJO 
PLAZA DE LA CONSTITUCIÓN, 5 

14.830 ESPEJO (CÓRDOBA) 
Nº Rº 01140253 

Articulo 3.sujeto pasivo. 
Serán sujetos pasivos de esta Tasa las personas físicas o jurídicas y las herencias 
yacentes, comunidades de bienes y demás Entidades que, carentes de personalidad 
jurídica, constituyen una unidad económica o un patrimonio separado, que sean 
propietarios o poseedores, o, en su caso, arrendatarios de los inmuebles en los que se 
realicen las construcciones o instalaciones o se ejecuten las obras, es decir, las personas 
y entidades que se beneficien de la concesión de la licencia. 
En todo caso, tendrán la condición de sustitutos del contribuyente los constructores y 
contratistas de las obras que tienen esta condición por imperativo expreso del articulo 
23.2 b) del Texto Refundido. Ellos vendrán obligados al pago de la tasa y con ellos se
 
entenderán las actuaciones municipales relativas a Ia gestión y cobro del tributo.
 
Articulo 4. responsables.
 
 Serán responsables solidarios de las obligaciones tributarias de los sujetos pasivos, las
 
personas físicas y jurídicas que sean causantes o colaboren en la realización de una
 
infracción tributaria y los coparticipes o cotitulares de las Entidades Jurídicas o
 
Económicas.
 
 Serán responsables subsidiarios los administradores de las sociedades y los síndicos,
 
interventores o liquidadores de quiebras, concursos, sociedades y entidades en general,
 
en los supuestos y con el alcance que señala el artículo 43 de la Ley General Tributaria,
 
58/2003 de 17 de Diciembre.
 
Artículo 5. base imponible y cuota tributaria
 
1. La base imponible de esta Tasa en las Licencias Urbanísticas comprendidas en los
 
apartados 2a), 2b), 2c) Y 2d del artículo 2, estará constituida por el coste real y efectivo
 
de la construcción instalación u obra.
 
2. La cuota tributaria será, en cada caso, la siguiente:
 
Las licencias urbanísticas de nueva planta, ampliación, modificación o reforma de
 
edificios o instalaciones existentes, usos y obras provisionales, instalación de servicios
 
Públicos, demolición y obras de urbanización que no estén incluidas en un Proyecto de
 
Urbanización. 
Presupuesto obra hasta 9.000 € 1% 
Presupuesto obra más 9.000 hasta 60.000 € 1,50% 
Presupuesto obra más de 60.000 hasta 120.000 € 1,75 % 
Presupuesto obra más de 120.000 € 2,60 % 
Cambio de titularidad o prórroga de la licencia concedida: 50 € 
Licencia de parcelación, división, segregación o agregación 
Suelo No urbanizable 300+(300xN) 
(siendo N el número de parcelas) 
Suelo Urbano, o edificios 100+(30xN) 
Licencia de primera ocupación o utilización 
Por cada vivienda 150 € 
Por cada local de otros uso 150 € 
Tramitación de documentos de planeamiento 
Tramitación de documentos de planeamiento (planes 
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Parciales, Especiales etc). 
Tramitación de Estudio de Detalles 1803,04+(30,05) x N 
Tramitación de documentos de gestión Urbanística 
(Programas, Proyectos de Reparcelación ,etc) y Proyectos 
de Urbanización 
(siendo N el número de propietarios incluidos en el ámbito 
afectado) 

Señalamiento de alineaciones y rasantes. 120,20 € 

Declaración de innecesariedad de la licencia (siendo N el número de 
parcelas resultantes) 300+(300xN) 
. 
Articulo 6. bonificaciones. 
En los supuestos comprendidos en los apartados 2a), 2b), 2c) y 2d) del artículo 2, se 
establece una bonificación del 90 por ciento de la cuota tributaria, a favor de las obras de 
nueva planta, ampliación, modificación o reforma de edificios o instalaciones existentes, 
usos y obras provisionales, instalación de servicios Públicos, demolición y obras de 
urbanización que no estén incluidas en un Proyecto de Urbanización, destinadas a la 
producción y transporte de energía solar. 
Para el caso de instalaciones de energía solar fotovoltaica el coste real y efectivo de la 
construcción, instalación u obra, incluye obra civil, equipos maquinarias, paneles 
fotovoltaicos e inversores, centros de transformación y líneas de evacuación que en ningún 
caso será inferior a la cantidad resultante de multiplicar por 2,7 el número de watios de la 
instalación. 

Articulo 7.devengo. 
Se devenga la Tasa y nace la obligación de contribuir cuando se inicia la actividad 
municipal que constituye su hecho imponible, a estos efectos se entenderá iniciada Ia 
actividad en la fecha de presentación de la solicitud de licencia urbanística o de 
presentación del documento correspondiente para su tramitación, si el sujeto pasivo 
formulase expresamente aquellas. 
Cuando las obras se hayan iniciado e ejecutado sin haber obtenido licencia, la tasa se 
devengara cuando se inicie efectivamente la actividad municipal conducente a 
determinar si la obra en cuestión es o no autorizable, con independencia de Ia iniciación 
del expediente administrativo que pueda instruirse para Ia autorización de las obras o 
para ordenar su demolición si no fueran autorizables, y en su caso, del correspondiente 
expediente sancionador por infracción urbanística. 
Articulo 8.declaración. 
Los interesados en obtener una licencia de obras presentaran en el Registro General la 
oportuna solicitud acompañando proyecto visado por el Colegio Profesional 
correspondiente, especificando: naturaleza de la obra, emplazamiento, importe 
estimado, mediciones, y destino del edificio. 
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Justificante, en su caso, del ingreso de la tasa según autoliquidación formulada por el 
interesado. 
Para aquellos actos que no sea exigible proyecto se acompañará a la solicitud una 
memoria descriptiva indicando naturaleza de la obra o actuación, emplazamiento, 
importe estimado, superficie afectada, materiales a emplear, y otros datos que permitan 
conocer las características de las obras a realizar, y justificante del ingreso, en su caso, 
de la tasa según autoliquidación formulada por el interesado. 
Si después de solicitada la licencia se modificase el proyecto, deberá presentarse 
memoria y pianos de la modificación con el nuevo presupuesto, en su caso, así como 
ingresar la tasa complementaria que corresponda, según lo dispuesto en el artículo.5. 
Articulo 10. Gestión 
Cuando se conceda la licencia preceptiva se practicará una liquidación provisional, 
determinándose la base imponible en función del presupuesto presentado por los 
interesados, siempre que el mismo hubiera sido visado por el Colegio Oficial 
correspondiente, en otro caso, la base imponible será determinada por los técnicos 
municipales, de acuerdo con el coste estimado del proyecto. 
A la vista de las construcciones, instalaciones u obras efectivamente realizadas .en su 
caso, el Ayuntamiento, mediante la oportuna comprobación administrativa, podrá 
modificar, en su caso, la base imponible a que se refiere el apartado anterior, 
practicando la correspondiente liquidación definitiva y exigiendo del sujeto pasivo o 
reintegrándole, en su caso la cantidad que corresponda. 
Artículo 11. inspección y recaudación. 

La inspección y recaudación del impuesto se realizarán de acuerdo con lo 
previsto en la Ley General Tributaria y en las demás leyes del Estado reguladoras de la 
materia, así como en las disposiciones dictadas para su desarrollo. 
Articulo 11.infracciones y sanciones 
En lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, así como de las sanciones a las 
mismas correspondan en cada caso, se estará a lo dispuesto en la Ley General Tributaria. 
La presente Ordenanza fiscal, fue aprobada provisionalmente por el Pleno de este 
Ayuntamiento en sesión celebrada de el 7 de noviembre de 2007 quedando aprobada 
definitivamente el 27 de diciembre de 2007, comenzará el 1º de enero de 2008 y 
continuará vigente en tanto no se acuerde su modificación o derogación. 
En caso de modificación parcial de esta Ordenanza Fiscal, los artículos no modificados 
continuarán vigentes. 
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ORDENANZA MUNICIPAL Nº 24 REGULADORA DEL PRECIO 
PUBLICO POR LA PRESTACION DEL SERVICIO DE 
AYUDA A DOMICILIO 

Articulo 1. Fundamento y Naturaleza. 
En uso de las facultades concedidas por el articulo 142 de la Constitución, por el 

art. 15 de la Orden de15 de noviembre del 2007, por la que se regula el Servicio de 
Ayuda a Domicilio en la Comunidad Autónoma de Andalucía como Prestación Básica 
de los Servicios Sociales Comunitarios y de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 41 a 47 del Real Decreto Legislativo 2/ 2004, de 5 de marzo, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, este 
Ayuntamiento establece el precio público por la prestación del Servicio de Ayuda a 
Domicilio, que se regirá por la presente Ordenanza. 

Articulo 2. Hecho Imponible. 

La Ayuda a Domicilio es una prestación realizada preferentemente en el 
domicilio personal o familiar que proporciona, mediante personal cualificado y 
supervisado, un conjunto de atenciones preventivas, formativas, rehabilitadoras y de 
atención a las personas y unidades de convivencia con dificultades para permanecer o 
desenvolverse en su medio habitual. 

1. La prestación del Servicio de Ayuda a Domicilio comprende las siguientes 
actuaciones básicas:
 

a) De carácter doméstico.
 
b) De carácter personal.
 

2. Actuaciones de carácter doméstico: Son aquellas actividades y tareas que van 
dirigidas fundamentalmente al cuidado del domicilio y sus enseres como apoyo a la 
autonomía personal y de la unidad de convivencia. Estas actuaciones se podrán concre
tar entre otras, en las siguientes actividades: 

2.1 Relacionadas con la alimentación:
 
a) Preparación de alimentos en el domicilio.
 

b) Servicio de comida a domicilio.
 
c) Compra de alimentos con cargo a la persona usuaria.
 

2.2 Relacionadas con el vestido:
 
a) Lavado de ropa en el domicilio y fuera del mismo.
 

b) Repaso y ordenación de ropa.
 
c) Planchado de ropa en el domicilio y fuera del mismo.
 
d) Compra de ropa con cargo a la persona usuaria.
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2.3 Relacionadas con el mantenimiento de la vivienda: 

a) Limpieza cotidiana y general de la vivienda, salvo casos específicos de 
necesidad en los que dicha tarea será determinada por el personal técnico 
responsable del servicio. 

b) Pequeñas reparaciones domésticas. En éstas quedaran englobadas 
aquellas tareas que la persona realizaría por sí misma en condiciones 
normales y que no son objeto de otras profesiones. 

3. Actuaciones de carácter personal: Son aquellas actividades y tareas que 
fundamentalmente recaen sobre las personas usuarias dirigidas a promover y mantener 
su autonomía personal, a fomentar hábitos adecuados de conducta y a adquirir habi
lidades básicas, tanto para el desenvolvimiento personal como de la unidad de 
convivencia, en el domicilio y en su relación con la comunidad. Estas actuaciones se 
podrán concretar entre otras, en las siguientes actividades: 

3.1. Relacionadas con la higiene personal: 
a) Planificación y educación en hábitos de higiene. 
b) Aseo e higiene personal 
c) Ayuda en el vestir. 

3.2. Relacionadas con la alimentación: 
a) Ayuda o dar de comer y beber. 
b) Control de la alimentación y educación sobre hábitos alimenticios. 

3.3. Relacionadas con la movilidad: 
a) Ayuda para levantarse y acostarse. 
b) Ayuda para la realización de cambios posturales. 
c) Apoyo pare la movilidad dentro del hogar. 

3.4. Relacionadas con cuidados especiales: 
a) Apoyo en situaciones de incontinencia. 
b) Orientación temperoespacial. 
c) Control de la administración del tratamiento medico en coordinaci6n 
con los equipos de salud. 
d) Servicio de vela. 

3.5. De ayuda en la vida familiar y social: 
a) Acompañamiento dentro y fuera del domicilio. 
b) Apoyo a su organización domestica. Actividades de ocio dentro del 
domicilio. 
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c) Actividades dirigidas a fomentar la participación dentro de su 
comunidad y en actividades de ocio y tiempo libre. 
d) Ayuda en la adquisición y desarrollo de habilidades, capacidades y 

hábitos personales y de convivencia. 

4. Quedan excluidas del Servicio de Ayuda a Domicilio las funciones que se indican a 
continuación: 

4.1. La atención a otros miembros de la unidad de convivencia que no hayan 
sido contemplados en la valoración propuesta técnica y concesión del servicio. 
4.2.Las actuaciones de carácter sanitario y otras que requieran un calificación 
profesional especifica. 

Artículo 3. Sujetos Pasivos. 

1. Son sujetos pasivos de este precio público los usuarios directos del Servicio de 
Ayuda a domicilio, estando obligados al pago de las cuotas resultantes: 

a) En el caso de incapacidad del usuario quien ostente la representación legal del 
mismo. 
b) En otros casos el usuario directo del servicio. 

2. Podrán ser usuarios del Servicio de Ayuda a Domicilio todas aquellas personas y 
unidades de convivencia empadronadas en el municipio de Espejo y que carezcan o 
tengan mermada la autonomía, temporal o permanentemente, para mantenerse en su 
medio habitual de vida. 

3. No podrán ser usuarios del Servicio de Ayuda a domicilio aquellos solicitantes que 
perciban otras prestaciones o servicios de análogo contenido o finalidad por parte de 
otra Entidad Publica o Privada. 

4. El acceso al Servicio de Ayuda a Domicilio se realizará a través de los Servicios 
Sociales Comunitarios, y podrá derivarse de las siguientes situaciones: 

a) Tener reconocida la situación de dependencia, así como haberle sido prescrito 
el servicio, como modalidad de intervención adecuada a las necesidades de la 
persona en la correspondiente resolución aprobatoria del Programa Individual de 
Atención. 

b) No tener reconocida la situaci6n de dependencia o. teniéndola reconocida, no 
corresponderle la efectividad del derecho a las prestaciones de dependencia 
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conforme al calendario establecido en la disposición final primera de la Ley 
39/2006, de 14 de diciembre, y haberle sido prescrito el servicio por los 
Servicios Sociales Comunitarios. 

c) En caso de extrema y urgente necesidad suficientemente justificada se podrá 
iniciar la inmediata prestación del servicio, a propuesta de los Servicios Sociales 
Comunitarios sin perjuicio de la posterior tramitación del expediente. 

5. Para acceder al Servicio de Ayuda a Domicilio, será necesaria la previa presentación 
de solicitud dirigida al Sr. AlcaldePresidente en la que constara el nombre y apellidos 
del interesado y. en su caso, de la persona que lo represente, domicilio a lugar que se 
señale a efectos de notificaciones y firma. 

6. A la solicitud deberán acompañarse los siguientes documentos: 

 Fotocopia del DNI de la persona interesada en percibir la prestación. 
 Fotocopia de la Declaración del Impuesto Sobre Renta de las Personas 

Físicas y en el caso de que no estuviesen dos a realizarla, acreditación de 
los ingresos de cada uno de ellos mediante declaración jurada. 

 Domiciliación bancaria autorizando los futuros cargos conforme anexo I 
de la presente ordenanza 

 Certificado de rendimientos netos del capital mobiliario. 
 Cualquier otro documento que el solicitante considere oportuno para 

hacer valer mejor su pretensi6n. 
 Desde el área de Servicios Sociales, de oficio, se podrán requerir 

certificados y documentación necesaria de cara a la determinación de los 
bienes que posee, datos fiscales así como datos de empadronamiento. 

7. La concesi6n de la prestación del Servicio de Ayuda a Domicilio requiere la 
preceptiva valoración, por parte del Trabajador Social de la Zona de Trabajo Social 
designado para ello, de los estados de necesidad de los posibles beneficiarios del 
servicio. Para ello se tendrán en cuenta los siguientes criterios: 

a) Grado y nivel de dependencia reconocido en la resolución emitida por la 
personal titular de la Delegación Provincial correspondiente de la Consejería 
para la Igualdad y Bienestar Social. 
b) Grado de discapacidad física, psíquica o sensorial. 
c) Dificultades personales especiales, previa valoración técnica de la situación 
psicosocial de la persona 
d) Situación de la unidad de convivencia, previa valoración de su composición y 
grado de implicación en la mejora de su situación. 
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e) Situación social, previa valoración de la red de apoyo de la persona. 
f) Características de la vivienda habitual, previa valoración de las condiciones de 
salubridad y habitabilidad de la misma. 

8. Prescrito el servicio por los servicios sociales comunitarios se informara al usuario 
para que preste su conformidad sobre el servicio a prestar, numero de horas, días, fecha 
de inicio y termino y cantidad a aportar por el usuario. Una copia del documento de 
prescripción se entregara a la empresa adjudicataria del servicio quedando el original en 
el expediente administrativo. 

En el caso de cambios o modificaciones de la prestación del servicio durante la 
evolución de la situación objeto de intervención, se hará constar en un nuevo documento 
que sustituirá el anterior. Las bajas, si se producen, se harán constar por escrito especifi
cando los motivos y la fecha a partir de la cual producirá efectos. 

En todo caso las nuevas altas quedaran supeditadas a la existencia de 
consignación presupuestaria. 

A día de entrada en vigor de la presente Ordenanza, las personas que fueren 
beneficiarias del servicio, en la medida que cumplieren los requisitos necesarios, 
seguirán dados de alta en el mismo sin necesidad de la tramitación de un nuevo 
procedimiento. 

En cualquier caso deberán recibir una comunicación donde se les informe del 
servicio a prestar, numero de horas, días, fecha de inicio y término y la nueva cantidad a 
aportar por el usuario de cara a que preste su consentimiento para la continuidad del 
servicio. 

Todo ello sin perjuicio de la baremación que realizasen los servicios 
comunitarios. 

Art.4. Régimen de Suspensión y Extinción. 

Suspensión. 

La prestación del servicio se suspenderá por alguna de las siguientes circunstancias: 
a) Ausencia temporal del domicilio, de conformidad con lo previsto en la 

normativa de desarrollo de la Ley 39/2006, de14 de diciembre. 
b) Modificación temporal de las circunstancias que dieron origen a la concesión 

de la prestación del servicio. 
c) Incumplimiento puntual por la persona usuaria de alguno de los deberes 

recogidos en el articulo 14 de la Orden. 
d) Por cualquier otra causa que dificulte o impida temporalmente el normal 

funcionamiento del servicio. 
El plazo máximo de suspensión del procedimiento será de 6 meses, transcurridos los 
cuales se deberá tramitar un nuevo procedimiento. 
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Extinción. 

La	 prestación del Servicio de Ayuda a Domicilio se extinguirá por algunas de las 
siguientes circunstancias: 

a) Fallecimiento. 
b) Renuncia expresa de la persona usuaria o de su representante legal. 
c) Ocultación o falsedad comprobada en los datos que se han tenido en cuenta 

para concederla. 
d)	 Modificación permanente de las circunstancias que dieron origen a la 

concesión de la prestación del servicio. 
e)	 Incumplimiento reiterado por la persona usuaria de alguno de los deberes 

recogidos en el artículo 14 de la Orden salvo supuesto de impago regulado 
art. 8.5 de la presente ordenanza. 

f)	 Por cualquier otra causa que imposibilite el normal funcionamiento del 
servicio. 

Artículo 5. Devengo. 

1. El devengo del precio publico se produce desde el momento en que se inicie 
la prestación del o de los servicios correspondientes regulados en la presente 
Ordenanza. 
2. En el supuesto de que los servicios se recibieran de forma continua, en razón 
a que se trata de prestaciones ya concedidas, se consideraran devengadas cada 
primer día del mes y se consideraran extinguidas en el día en que los 
beneficiarios dejen de recibirlas según el artículo anterior. 

Artículo 6. Base Imponible. 

1. Para determinar la aportac16n de la persona usuaria se deberá en primer lugar 
determinar la capacidad económica personal la cual se determinará en atención a 
la renta y al patrimonio. Para ello se estará a lo establecido en el art. 23 de la 
Orden de 15 de noviembre del 2007, por la que se regula el Servicio de Ayuda a 
Domicilio en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

Se considera renta los rendimientos derivados tanto del trabajo como del 
capital. 

Se entenderá por rentas de trabajo las retribuciones, tanto dinerarias como 
en especie, derivadas del ejercicio de actividades por cuenta propia o ajena, 
equiparándose a estas las prestaciones reconocidas por cualquiera de los 
regimenes de previsión social, financiados con cargo a recursos públicos o 
ajenos. 
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Como rentas de capital se computaran la totalidad de los ingresos que 
provengan de elementos patrimoniales, tanto de bienes como de derechos, 
considerándose según sus rendimientos efectivos. 

A aquellas personas obligadas a presentar la declaración del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas se les computara como renta, a efectos de 
lo dispuesto en este artículo, la cuantía que figure como parte general de la base 
imponible en la declaración del impuesto citado. 

A aquellas personas que no tengan obligación de presentar la declaración 
mencionada o que presenten declaración conjunta se les determinara la cuantía 
de la renta con los mismos criterios utilizados para calcular la parte general de la 
base imponible. 

Se considera patrimonio el conjunto de bienes y derechos de contenido 
económico de titularidad de la persona usuaria, con deducción de las cargas y 
gravámenes que disminuyan su valor, así como de las deudas y obligaciones 
personales de las que deba responder. 

Sólo se tendrán en cuenta, a efectos de computo de patrimonio, los bienes 
y derechos de aquellas personas que tengan obligación de presentar la 
declaración sobre patrimonio, regulada por la Ley 19/1991, de 6 de junio, del 
Impuesto sobre el Patrimonio. 

No se considerará patrimonio. a estos efectos, la vivienda habitual. 
La capacidad económica final del solicitante será la correspondiente a su 

renta, modificada al alza por la suma de un 5% de la base liquidable del 
Impuesto sobre el Patrimonio, reducida por el valor de la vivienda habitual, a 
partir de los 65 anos de edad, un 3% de los 35 a los 65 anos y un 1% los menores 
de 35 anos. 

2. En el caso de unidades de convivencia que en su proyecto de intervención 
familiar este prescrito el servicio de Ayuda a Domicilio se tendrá en cuenta a 
efectos de aplicación del baremo del articulo siguiente la renta per capita anual, 
definida como la suma de la renta de cada uno de los miembros de la unidad de 
convivencia, determinada según lo establecido en apartado 1) de este mismo 
articulo, dividida por el numero de miembros de la misma. 

Artículo 7. Cuota. 
Para calcular la aportación de la persona usuaria en el coste del servicio, 

una vez determinada la capacidad económica personal, renta per capita anual en 
el caso de las unidades de convivencia, será de aplicación el siguiente baremo: 
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Capacidad Económica o personal % aportación 
Menor o igual a 1 IPREM 0 
Mayor de 1 IPREM y Menor o igual a 2 IPREM 5 

Mayor de 2 IPREM y Menor o igual a 3 IPREM 10 

Mayor de 3 IPREM y Menor o igual a 4 IPREM 20 

Mayor de 4 IPREM y Menor o igual a 5 IPREM 30 

Mayor de 5 IPREM y Menor o igual a 6 IPREM 40 

Mayor de 6 IPREM y Menor o igual a 7 IPREM 50 

Mayor de 7 IPREM y Menor o igual a 8 IPREM 60 

Mayor de 8 IPREM y Menor o igual a 9 IPREM 70 

Mayor de 9 IPREM y Menor o igual a 10 IPREM 80 

Mayor de 10 IPREM y Menor o igual a 10 IPREM 90 

TABLA PARA DETERMINAR LA PARTICIPACION DE LA 
PERSONA USUARIA EN EL COSTE DEL SERVICIO 

IPREM : Indicador publico de Renta a efectos Múltiples 
En el caso de personas que tengan reconocida la situación de dependencia y se 

les haya prescrito el servicio de Ayuda a Domicilio en la resolución aprobatoria del 
Programa individual de atención, se considera coste del servicio la cuantía de referencia 
establecida por la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social. 

3. El precio por hora del servicio será de 10 €. 

4. Cada beneficiario estará obligado a presentar anualmente, dentro de los quince 
primeros días del ano, una declaración actualizada de su situación económica y familiar. 

Artículo 8 . Pago. 

1. El pago del precio público por parte de los usuarios se efectuara mensualmente, 
previa comunicación por los profesionales de la Zona de Trabajo Social a los Servicios 
de Recaudación del Ayuntamiento de la relación de las prestaciones efectuadas. con los 
datos necesarios para que por tales Servicios de Recaudación sea formulado el 
correspondiente cargo. 

A tal efecto será necesario que el usuario rellene modelo de domiciliación 
bancaria a efectos de autorizaci6n de los cargos mensuales 

2. El ingreso de las cuotas resultantes tendrán lugar en los plazos indicados en el 
Reglamento General de Recaudación para los ingresos directos de notificación 
individual. 
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3. El pago del importe de los servicios solo se suspenderá por la falta de prestación de 
los mismos por ausencia del titular. Toda ausencia que no se comunique con una 
antelación mínima de una semana no tendrá efecto sobre la suspensión del pago del 
importe correspondiente. Si no se cumpliera por parte del beneficiado el plazo de aviso, 
el interesado vendrá obligado al pago del servicio aunque no lo hubiese recibido. 

4. Si por cualquier causa, imputable o no al interesado, el servicio no se prestara 
ocasionalmente con la intensidad o con el número de horas concedido, el importe 
correspondiente experimentara la deducción proporcional. 

5. El impago de tres mensualidades alternas o dos consecutivas, dará lugar a la 
suspensi6n de la prestaci6n del servicio al que el impago se refiera. 

DISPOSICIONES FINALES 

PRIMERA. 
En lo no previsto en la presente Ordenanza, será de aplicación lo dispuesto en el 

la Orden de15 de noviembre del 2007, por la que se regula el Servicio de Ayuda a 
Domicilio en la Comunidad Autónoma de Andalucía en el Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo. por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora 
de las Haciendas Locales. la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria y 
demás normas concordantes. 

SEGUNDA. 
La presente Ordenanza entrará en vigor a partir de su publicación Integra en el 

BOLETIN OFICIAL de la Provincia de Córdoba, permaneciendo en vigor hasta su 
modificación o derogación expresa. 

La presente Ordenanza fue aprobada por el Pleno en sesión celebrada el 30 de 
octubre de 2008. 

ANEXO I 

SERVICIO DE AYUDA A DOMICILIO 

Orden de Domiciliación Bancaria 

DATOS DEL USUARIO SOLICITANTE DEL SERVICIO 

NOMBRE Y APELLIDOS: 
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DOMICILIO: 

LOCALIDAD C.P: 
D.N.I: TFNO: 

TITULAR DE LA CUENTA BANCARIA 

NOMBRE Y APELLIDOS: 
D.N.I: 

Autorizo carguen en mi cuenta que es la que a continuación se indica los recibos 
mensuales correspondientes al Precio Público por la prestación del Servicio de Ayuda a 
Domicilio del Patronato Municipal de Servicios Sociales Organismo Autónomo del 
Ayuntamiento de Espejo (Córdoba) 
Entidad Bancaria: _______________________________________________________ 

Oficina/Sucursal: 

BANCO SUCURSAL D.C. Nº DE CUENTA 
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Nº CONCEPTO PAGINA 
1 ORDENANZA FISCAL Nº 1 REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE 1 

BIENES INMUEBLES. 
2 ORDENANZA FISCAL Nº 2 REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE 9 

VEHICULOS DE TRACCION MECANICA. 
3 ORDENANZA FISCAL Nº 3 REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE 12 

CONSTRUCCIONES, INSTALACIONES Y OBRAS 
4 ORDENANZA FISCAL Nº 4 REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE 15 

INCREMENTO DE VALOR DE LOS TERRENOS DE NATURALEZA 
URBANA. 

5 ORDENANZA FISCAL Nº 5 REGULADORA DEL IMPUESTO DE 23 
ACTIVIDADES ECONOMICAS. 

6 ORDENANZA FISCAL Nº 6 REGULADORA DE LA TASA POR 
SERVICIO DE MATADERO DEROGADA 

7 ORDENANZA FISCAL Nº 7 REGULADORA DE LA TASA DE 24 
SERVICIO DE MERCADO 

8 ORDENANZA FISCAL Nº 8 REGULADORA DE LA TASA 27 
REGULADORA DE LA TASA POR UTILIZACIONES PRIVATIVAS O 
APROVECHAMIENTOS ESPECIALES DEL DOMINIO PUBLICO 

9 ORDENANZA FISCAL Nº 9 REGULADORA DE LA TASA 32 
REGULADORA DE LA TASA POR OCUPACION DEL SUBSUELO, 
SUELO Y VUELO DE LA VIA PUBLICA. 

10 ORDENANZA FISCAL Nº 10 REGULADORA DE LA TASA POR 36 
PRESTACION DEL SERVICIO DE PISCINA. 

11 ORDENANZA FISCAL Nº 11 SERVICIO DE CEMENTERIO. 39 
12 ORDENANZA FISCAL 12 REGULADORA DE LA TASA DE 

ALCANTARILLADO DEROGADA 
13 ORDENANZA FISCAL Nº 13 REGULADORA DE LA TASA POR 42 

OTORGAMIENTO DES LICENCIAS DE APERTURA DE 
ESTABLECIMIENTO 

14 ORDENANZA FISCAL Nº 14 REGULADORA DEL PRECIO PUBLICO 46 
DE FOTOCOPIADORA 

15 ORDENANZA FISCAL Nº 15 GENERAL DE LAS CONTRIBUCIONES 48 
ESPECIALES 

16 ORDENANZA FISCAL Nº 16 LICENCIAS DE ANIMALES 59 
PELIGROSOS. 

17 ORDENANZA FISCAL Nº 17 REGULADORA POR SERVICIO DE 62 
ESTANCIA EN LA U.E.D. 

18 ORDENANZA REGULADORA FISCAL Nº 18 DE LA TASA POR 64 
CURSOS 
ORDENANZA FISCAL REGULADORA Nº 19 DE LA TASA POR 66 

19 SERVICIO DEL CENTRO DE EDUCACIÓN INFANTIL 
20 ORDENANZA FISCAL Nº 20 REGULADORA DE LA TASA POR 68 

SEVICIO DE PUBLICIDAD EN RADIO 
21 ORDENANZA FISCAL Nº 21 REGULADORA DE LA TASA POR 70 

SERVICIOS DE GIMNASIO MUNICIPAL 
22 ORDENANZA FISCAL Nº 22 DE LA PRESTACIÓN COMPENSATORIA 74 

EN SUELO NO URBANIZABLE 
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23 ORDENANZA FISCAL Nº 23 REGULADORA DE LA TASA POR 76 
PRESTACION DE SERVICIOS RELATIVOS A ACTUACIONES 
URBANISTICAS 

24 ORDENANZA MUNICIPAL Nº 24 REGULADORA DEL PRECIO 80 
PUBLICO POR LA PRESTACION DEL SERVICIO DE 
AYUDA A DOMICILIO 
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